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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se nombra a 
don Andrés Lorente Redondo Liquidador de Impuestos 

en la Delegación de Hacienda del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Jefe de Negociado del Cuerpo General de la Administra
ción de la Hacienda Pública don Andrés Lorente Redondo, des
tinado actualmente en la , Delegación de Hacienda de la pro
vincia del Golfo de Guinea, y haciendo uso de las facultades 
conferidas en las disposiciones legales vigentes,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., ha tenido a bien nombrarle Liquidador del 
Impuesto en la expresada Delegación de Hacienda, con el sueldo 
anual ae 18.600 pesetas, consignado en la sección undécima, 
capitulo primero, artículo primero, grupo único, del presupues
to de la provincia, que percibirá a partir de la toma de pose
sión, más la gratificación de residencia y demás remuneracio
nes reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su' conocimiento y efectos pro
cedentes.

i Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de junio de1957 por la que se dispone el
cese de don José María de la Peña y Goyoaga como
Oficial Mayor del Gobierno General del Golfo de 
Guinea.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José María 
de la Peña y Goyoaga, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar su 
cese como Oficial Mayor del Gobierno General de la Provincia 
del Golfo de Guinea en las condiciones prevenidas en el primer
punto del párrafo 2 del artículo 20 del Estatuto del Personal,
de 9 de abril de 1947.

Lo que participo a V. I. para su conocimeinto y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Presidente 

de la República de Bolivia al Ministro Plenipotenciario 
don Pedro López García.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de confor
midad, con el Consejo de Ministros,

Vengo en designar Embajador de España cerca de Su Ex
celencia el Presidente de la República de Bolivia al Ministro 
Pleniootenciario don Pedro López García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y' MAIZ

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase al Ministro 

Plenipotenciario de segunda clase don Carlos 
Arcos y Cuadra, Conde de Bailén.

A propuesta de1 Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, don Carlos Arcos y Cuadra, Cond* de 
Bailén y de conformidad con lo establecido en los artículos 
veintinueve y treinta y uno del Reglamento de la Carrera Di-, 
plomática aprobado por Decreto de quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase en la vacante producida por jubilación de don Juan Gó
mez de Molina y Elío, Marqués de Fontana

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete.1

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al Ministro 

Plenipotenciario de tercera clase don Carlos Cañal 
y Gómez-Imaz, Marqués de Saavedra.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipo
tenciario de . ten era clase don Carlos Cañal y Gómez-Imaz, 
Marqués de Saavedra, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos veintinueve y treinta y uno del Reglamento de la 
Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de quince de lulio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

■ Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario 'de segunda 
clase, en la vacante producida por ascenso de don Carlos Ai eos 
y Cuadra, Conde de Bailén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Consejero 

de Embajada don Luis de Viñals y de Font.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 'aten
ción a ias circunstancias que concurren en el Consejero de 
Embajada don Luis de Viñals y de Font. y de conformidad con 
lo establecido en los artículos veintinueve y treinta y uno del 
Reglamento de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto 
de quince de julr de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, en la vacante producida por ascenso de don Carlos Cañal 
y Gómez-Imaz Marqués de Saavedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Civil a don Alfonso Fernández 

y Fernández Feijoo.

En atención a las circunstancias que concurren en don Al
fonso Fernández y Fernández Feijoo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 8 de junio de 1957 por la que se jubila a don 
Félix Fernández Fernández.

limo. Sr.: Visto el expediente de Jubilación instruido a don 
Félix Fernández Fernández, Jefe de Negociado de tercera ola* 
s? dei Cuerpo Especial de Prisiones, adscrito a la plantilla de 
ía Prisión de Partido de Reus.

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 355 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones y demás disposiciones con
cordantes sobre la materia, ha tenido a bien declarar Jubilado 
en el dia de ia fecha a don Félix Fernández Fernández, con 
la categoría anteriormente expresada, sueldo anual de quince 
mil setecientas veinte pesetas y haber pasivo que por clasificar 
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1957.—P. D., R, Oreja.

Unió. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de julio de 1957 por la que se promueve a 
la plaza de Oficial de tercera categoría de la Rama de 
Juzgados del Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia a don Isaac Alvarez Prado.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
tercera categoría de la Rapia de Juzgados de instrucción del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, dotada 
con el haber anual de 23.280 pesetas y gratificaciones en vigor, 
vacante por defunción de don Juan Fuentes Flores, a don Isaac 
Alvarez Prado Oficial de cuarta categoría de la expresada 
Rama, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Carballo, debiendo entenderse esta promoción retro
traída, a todos los efectos, al día 29 de junio del corriente año. 
lecha en que se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de julio de 1957 por la que se promueve a
 cuarta categoría en la Rama de Juzgados de instrucción

 al Oficial de la Administración de Justicia don 
Francisco Extremera Muñoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
cuarta categoría de la Rama de Juzgados de Instrucción del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, dotada 
con el haber anual de 19.440 pesetas y gratificaciones en vigor, 
vacante por promoción de don Isaac Alvarez Prado, a don 
Francisco Extremera Muñoz, Oficial de quinta categoría ae la 
expresada Rama, con destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Granada, debiendo entenderse
esta promoción retrotraída, a todos los efectos, al día 29 de
junio del corriente año, fecha en que se produjo la vacante 
que la motiva.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientés.
Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1957..—P. D.. R. Oreja.

. v
limo. Sr Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 14 de junio de 1957 (rectificado) por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia de 
Huesca a don José Riera Aisa.

Habiéndose padecido error de nombre en el Decreto citado, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día veinticin
co del actual, se reproduce a continuación debidamente rectifi
cado :

A propuesta del Ministro de la Gobernación 
Nombro Gobernador civil de la provincia de Huesca a don 

José Riera Aisa.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
*  *  m

M IN IS T ER IO  
DE ED U CA CIO N  N A CIO N A L

ORDEN de 25 de mayo de 1957 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Granada a don Bo
nifacio Piga Sánchez-Morate.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Bonifacio Piga 

Sánchez-Morate Catedrático numerario de «Medicina Legal» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada con el 
haber anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1957. '

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr.. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1957 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Barcelona a don José 
Guerrero Lovillo.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Guerrero 

Lovillo Catedrático numerario de «Historia del Arte» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 
con el haber anual de entrada de veintiocho mil trescientas 
veinte pesetas, tres mil pesetas anuales más, conforme a lo 
determinado en la vigente Ley de Presupuestos,‘y demás venta
jas que le conceden las disposiciones en vigor

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 1 de junio de 1957 por la que se nombra para 
el cargo que se cita al ilustrísimo señor don Francisco 
Moreno Martín. '

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 
de la Ley de 29 de Julio de 1943, y con la propuesta del Rec
torado de la Universidad de Barcelona y de la Facultad de 
Farmacia, elevada conforme a las normas que señala la Orden 
ministerial de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Barcelona al ilustrísimo se
ñor don Francisco Moreno Martín. Catedrático de la misma, 
acreditándole la gratificación anual de seis mil pesetas, con car.
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go al crédito que figura en el primero, segundo, segundo, úni
co, octavo, del vigente presupuesto tiie gasto* de este Departa» 
mentó ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

‘ Madrid, 1 de junio de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de junio de 1957 por la que se nombran 
Vocales del Patronato para el Fomento de los Archivos, 
Bibliotecas y Museos Arqueológicos de Quipúzcoa.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de Guipúzcoa acerca de nombramiento 
de nuevos Vocales del Patronato Provincial para el fomento 
dé las Bibliotecas, Archivos y Museos Arqueológicos de aquella 
provincia, nombrado por Orden ministerial de 17 del pasado 
mes de mayo,

Este Ministerio, de conformidad con la citada propuesta, ha 
tenido a bien nombrar Vocales del Patronato Provincial para 
el fomento de las Bibliotecas, Archivos y Museos Arqueológicos 
de Guipúzcoa, a los señores siguientes: Doña María Oyarzún 
Iñarra, funcionarla del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, en situación de excedente; don Os
car Rodríguez-Arias de Asso, competente en Bibliografía, His
toria y Arqueología.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1967.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Labo
ral por la que se nombra Secretario Técnico del Patro
nato de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz a don 
Enrique del Castillo Martínez.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas por 
el artículo 14 del Reglamento de los Patronatos Provinciales de 
Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octubre de 1954,

Esta Dirección General, oído el Patronato Provincial de Cá
diz, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aceptar la renuncia presentada por don Francisco Sán- 
chez-Cossío como Secretario Técnico de dicho Organismo.

2.° Nombrar Secretario Técnico del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz a don Enrique del 
Castillo Martínez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1957.—El Director general, G. de Reyna.

Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presidente del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz.

ORDENES de 25 y 31 de mayo de 1957 por las que se 
jubila a doña Mercedes Patiño Arroyo y a don Alfredo 
Ruiz Guerrero.

limo. Sr.: Cumplida el día 24 del actual mes por doña Mer
cedes Patiño Arroyo, Profesora especial de Francés de las Es
cuelas del Magisterio de Avila, la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo que determinan las 
Leyes de 27 de Julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de Julio de 1939, ha acordado declarar jubilada en 
su cargo a doña Mercedes Patiño Arroyo, Profesora especial 
de Francés de las Escuelas del Magisterio de Avila, con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Cumplida con fecha 26 del actual mes de mayo 
por dón Alfredo Ruiz Guerrero, Profesor adjunto de la Escuela 
del Magisterio de Jaén, la edad reglamentaria para la jubila
ción forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo que determinan las 
Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar Jubilado 
en su cargo a don Alfredo Ruiz Guerrero, Profesor adjunto de 
la Escuela del Magisterio de Jaén, a partir de la referida fecha 
y con el haber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1957 por la que se da corrida 
de escalas en el Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación de don Ramón Ca- 
rande Thovar, Catedrático de la Universidad de Sevilla, exis
te una vacante en la primera categoría del Escalafón de los 
de su clase, por io que,

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada pri
mera categoría, con el sueldo anual de 58.560 pesetas, a don 
Bernardo Alemany Selfa, Catedrático de la Universidad de Ma
drid, y a don Germán Saldaña Sicilia, de la de Sevilla (Cór
doba), número bis del anterior; a la segunda, con 54.000 pese
tas, don Jesús Pabón y Suárez de Urbina, de la de Madrid; a 
la tercera, con 49.560 pesetas, don Martín Almagro Basch, de 
la de Madrid; a la cuarta, con 45.000 pesetas don Enrique Mar
co Dorta, de la de Sevilla; a la quinta, con 40.500 pesetas don 
Ramón Domínguez Sánchez, de la de Santiago, y a la sexta, 
con 36.000 pesetas, don Rafael Rodríguez Vidal, de la de Zara
goza.

Los señores Alemany, Pabón y Almagro continuarán en el 
percibo de las tres mil pesetas anuales más que, en concepto 
de aumento de sueldo, vienen devengando.

Los anteriores ascensos serán acreditados con efectos *»conó- 
micos de 5 de mayo actual, fecha siguiente a la de la Jubila
ción que motiva la presente corridá de escalas y serón referi
dos con cargo ai crédito que figura en el primero, primer*», se
gundo, único, primero, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. <
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1957 por la que se da corrida 
de escalas en el Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación de don Francisco 
Candil Calvo, Catedrático de la Universidad de Sevilla, existe 
una vacante en la primera categoría del Escalafón de los de 
su clase, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada pri
mera categoría, con el sueldo anual de 58 560 pesetas, a don 
Francisco Haviar Sánchez Cantón, Catedrático de la Univer
sidad de Madrid, y a la segunda, con 54.000 pesetas, a don 
Martín Luis Sancho Seral, Catedrático de la misma Universi
dad, que por Orden ministerial de 22 de mayo actual percibía 
haberes con cargo a la séptima categoría hasta que existiese 
vacante en la segunda, a la que pertenece, quedando con este 
ascenso en la categoría que por su situación en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universidad le corresponde 

Los señores Sánchez Cantón y Sancho Seral continuarán en 
el percibo de las tres mil pesetas anuaies más que, en concepto 
de aumento de sueldo, vienen devengando.
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Los anteriores ascensos serán acreditados con efectos eco- 

nómicos de 26 del corriente, fecha siguiente a la de la íubila- 
ción que motiva la presente corrida de escalas, y serán refe
ridos con cargo al crédito uue figura en el primero primero, 
segundo, único, primero, del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 4 de julio de 1957 por la que se dispone que 
durante la ausencia del Subsecretario de este Depar
tam ento se encargue del despacho y firma de los 
asuntos al mismo encom endados el Secretario Gene ral 
T écnico 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
mientras dure la ausencia del Subsecretario de industria, y hasta 
su regreso, se encargue del despacho y firma de ios asuntos al 
mismo' encomendados el Secretario General Técnico de este De
partamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1957.

PLANELL

lim o. Sr. Secretario General Técnico. \

ORDEN de 26 de junio de 1957 por la que se resuelve 
el con curso de traslado del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales.

limo. Sr.: Visto el concurso de traslado convocado por Or
den de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, para proveer las vacantes de Ingenieros subalternos que 
en el mismo se relacionan, así como las resultas que se pro
duzcan en Servicios Provinciales;

Visto el artículo cuarenta y seis del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales de diecisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno, modificado por Decreto 
de veinticinco de máVzo de mil novecientos cuarenta y nueve, 
así como el articulo setenta y nueve del mismo Reglamento, 
modificado por Decreto de veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco,

Este Ministerio, examinadas las instancias presentadas den
tro del plazo señalado y la propuesta de la Comisión Califi
cadora de destinos para la adjudicación de las plazas anun
ciadas en el Consejo Superior de Industria y en esa Dirección 
General de Industria, ha tenido a bien adjudicar los siguientes 
destinos:

Al Consejo Superior de Industria, don Rafael Pérez Cobos; 
a la Dirección General de Industria, don Cecilio Delgado del 
Forcallo, don José Pardo Suárez y don Luis María Arigc Ji
ménez. Este último Ingeniero se incorporará a su nuevo desti
no cuando cese en el cargo que desempeña al servicio de: Go
bierno marroquí. .

A las Delegaciones de Industria de Madrid, don Daniel Fra
g a  Alvarez;’ Zamora, don Luis Casáus Ardura; Teruel, don L ujs 
Fernando Tertre Foncillas; Santander, don Ricardo García- 
Pelayo Alonso, y a la Subdelegación de Industria de Vlgo, don- 
Joaquín de Arquer y Armangué.

Con carácter forzoso, por no haberles correspondido ningu
na de las plazas solicitadas:

Don José María Pantoja Jiménez, a la Delegación de In
dustria de Almería, y don Carlos Gascuñana Martín, a ia de 
Badajoz.

Con carácter interino, y con la obligación de tomar parte en 
ei primer concurso que se convoque de Ingenieros subalternos:

A la Delegación de Industria de Jaén, don Luis García Pé
rez; a ia de Sevilla, don Carlos Martín Rodríguez; a la d*~ Va- 
lladolid, don Buenaventura Puigjaner Bagaría; a la de León,

don José Carl os-Roca Rovira; a la de  Teruel, don José María 
Segarra Pijuán, y a la de Santander, don Miguel Puig Zanuí. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1957—P. D., A. Suárez.

i

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se as

ciende a G enerales de Brigada a los Coroneles que se 
citan .

En consideración a los servicios y circunstancias que con
curren en el Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 
don Antonio Núñez Rodríguez; a propuesta del Ministre del 
Aire, y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, con anfgüedad de esta 
fecha, continuando en el cargo de Directpr genera) de Indus
tria y Material del Ministerio del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE \LECEA

En consideración a los servicios y circunstancias que con
curren en el Coronel del Arma de Aviación. Servicio de Vuelo, 
don José Juste Iraola; a propuesta del Ministre de) Aire v de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, con ai Dgyedad de esta 
fecha, nombrándole Presidente de ia Junta Centra* de Adqui
siciones y Enajenaciones de la Dirección Genera) de Servicios 
del Ministerio del ^ ire.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

En consideración a los servicios y circunstancias que con
curren en el Coronel del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, 
don Antonio de Rueda Ureta; a propuesta de) Ministre del 
Aire, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, con antigüedad d*’ esta 
fecha, nombrándole Director de la Escuela Superior del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

En consideración a los servicios y circunstancias- especiales 
que concurren en el Coronel del Arma de Aviación Seivicio de 
Vuelo, don Carlos Martínez Vara de Rey; a propuesta del 
Ministro d£l Aire, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, con antigüedad de vein
tisiete de) presente mes, destinándole al Estado Mayor dei Aire

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Aviación Civil don Miguel 
Orduna López.

Cesa en el cargo de Director general de Aviación Civil del 
Ministerio del Aire el Coronel del Arma de Aviación, Servicio 
de Vuelo, don Miguel Orduna López, quedando a las órdenes 
del Ministro del Aire y agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado.,en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dei Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA 
. • • •

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se nombra 
para los cargos que se expresan a don Antonio Llop 
Lamarca y don Manuel M artínez Merino.

Nombro Segundo Jefe del Estado Mayor dei Aire ai Generai 
d;' División del Ejército del Aire don Antonio Llop Lamarca, 
cesando en el cargo de Director de la Escuela Superior del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
• * *

Nombro Director general de Aviación Civil del Ministerio 
del Aire al General de Brigada del Arma de aviación, Servicio 
de Vuelo, don Manuel Martínez Merino, cesando como Segundo 
Jefe del Estado Mayor del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siet*

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire 

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Córdoba 
por la que se nombra Viceinterventor de la misma a 
don Pablo Miguel Núñez Moto.

El Tribunal que ha juzgado el concurso para proveer la 
plaza de Viceinterventor de esta Exema. Diputación Provincial, 
constituido en la forma reglamentaria, calificó los méritos es
pecíficos de los dos únicos aspirantes en la siguiente forma:

A don Antonio Luis Baena Tocón: 3,53 puntos,
A don Pablo Miguel Núñez Moto: 3,82 puntos.
La puntuación, como calificación discrecional y conjunta, 

quedó señalada en la siguiente forma:
A don Antonio Luis Baena Tocón: 1.05 puntos.
A don Pablo Miguel Núñez Moto: 1,00 punto.
Multiplicado el coeficiente de calificación discrecional y con

junta de cada aspirante, por la puntuación obtenida como mé
ritos específicos, dieron los siguientes productos-

A don Pablo Miguel Núñez Moto: 3,82 puntos.
A don Antonio Luis Baena Tocón: 3,70 puntos.
Quedando así la calificación definitiva de los señores aspi

rantes, el Tribunal, por unanimidad, acordó proponer a la ex
celentísima Diputación Provincial el nombramiento de don Pa
blo Miguel Núñez Moto para el cargo de Viceinterventor de 
estos Fondos provinciales.

La Excma. Diputación en sesión celebrada el dia 14 del co
rriente mes de junio, con carácter ordinario, aceptando la pro
puesta del Tribunal calificador, acordó nombrar Viceinterventor 
de ¡a misma a don Pablo Miguel Núñez Moto.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria que ha regido en este concurso. 

Córdoba, 22 de junio de 1957.—El Presidente, J. Gisbert. 
3.C72.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDENES de 21 de junio de 1957 por las que se manda 
expedir Cartas de Sucesión en los títulos nobiliarios 
que se citan .

Excmo. Sr.; Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe dei 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el titulo de Marqués de Larios a favor de don 
José Larios y Fernández de Villavicencio, por fallecimiento de 
don José Larios y Franco.

Madrid, 21 de junio de 1957.
ITÜRMENÜI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
* • *

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente ‘y demás derechos establecidos se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Duque de la Conquista, con Grandeza 
de España, de primera clase, a favor de doña María del Pilar 
de Chaves y Lemery, por fallecimiento de doña María Quindós y 
Villarroel.

Madrid. 21 de junio de 1957.
i t u r m e n d i

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo diez del Real Decreto de trece de noviembre de mil no
vecientos veintidós

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado ha tenido a bien ordenar:

Artículo primero.—Se revoque la Real Orden de diecinueve 
de junio de mil novecientos dieciséis por la que se mandó expe
dir carta de Sucesión en el título de Vizconde de Altamira a  
favor de doña María Luisa de Contreras y López de Ayala 

Artículo segundo—Se cancela la Real Carta de Sucesión 
del referido título, de veintiuno de julio de mil novecientos die
ciséis, expedida en virtud de la anterior Real Orden, y su de
volución a este Ministerio, a los efectos consiguientes.

Artículo tercero.—En trámite de ejecución de sentencia.- y 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Vizconde de Altamira, a favor de don 
Luis Felipe de Peñalosa y Contreras, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos complementarios. 

Madrid, 21 de junio de 19p7.
'ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
*  *

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, na tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, ,cin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Belvís de las Navas a fa
vor de doña María Francisca de Hohenlohe Iturbe, por cesión 
de su madre, doña Piedad Iturbe Scholtz.

Madrid, 21 de junio de 1957.
ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
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Exornó Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, na reñido a bien disponer que. previo pago del impues
to especia) correspondiente y  demás derechos establecidos, se 
expide Carta de Sucesión en el título de Vizconde de Güell a 
favor de don Ensebio Güell y Jover por fallecimiento de su 
padre, don Ensebio Güell y  López.

Madrid, 21 de junio de 1957.
ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

•  m m

Exornó. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ira tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especia] correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el título de Conde del Villar a 
favor de den Fernando Granzow de la Cerda y Chaguaceda. 
por fallecimiento de su abuela doña Pilar de la Celda y Seco. 

Madrid. 21 de iumo de 1957. .
ITURMENDI

Excmc. Sr. Ministro de Hacienda.

’  m m m

Exorno Sr.: Cor arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estadc. ha tenido a bien disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente, y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el titulo de Barón de Valdeolivos 
a favor de doña María del Carmen Otal y Martí, por falleci
miento de su padre, don Francisco de Otal y Valonga.

Madrid, 21 de junio de 1957.
ITURMENDI

Excmc. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 21 de junio de 1957 por la que se autoriza a 
don Antonio Almunia y de León para usar en España 
el título extranjero de Marqués de Almunia.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo prevenido en la Real Orden 
de 26 de octubre de 1922,

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación Per
manente de la Grandeza de España, Sección y Suosecretaría de 
este Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Esta
do, ha tenido a bien conceder autorización a don Antonio A d u 
nia y de León para que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, y conservando el ca
rácter de su procedencia, pueda usar en España el título ex
tranjero de Marqués de Almunia.

Madrid, 21 de junio de 1957.
ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 21 de junio de 1957 por la que se modifica la 
denominación del título de Duque de Bailén por la de 
Bailén-Castaños.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José María 
Cavero y Goicoer'otea. de acuerdo con el parecer de la Dipu
tación de la Grandeza y Sección y Subsecretaría de este Mi
nisterio, y oída la Comisión Permanente del Consejo de Estado 
conforme a lo preceptuado en el artículo 15 del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien modificar la denominación del titulo 
de Duque de Bailén, en el que sucedió por Real Carta de 16 de 
marzo de 1925. per la de Bailén-Castaños

Madrid 21 de junio de 1957
ITURMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 1 de julio de 1957 por la que se autoriza al 
Parque Móvil de Ministerios Civiles a reflejar en los 
servicios prestados con arreglo a las tarifas estableci
das por la Orden de 1 de junio anterior la diferencia 
de precio en los combustibles utilizados por los vehículos.

Modificadas por Orden de 1 de junio del corriente año las 
tarifas para la prestación por ese Parque Móvil de los servicios 
autorizados en el artículo octavo de la Ley de Presupuestos, 
y habiéndose producido por Decreto de 14 del mismo mes mo
dificaciones en los precios del combustible utilizado por los 

1 vehículos de ese Organismo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.—Se autoriza al Parque Móvil de Ministerios 

Civiles para que en las liquidaciones de ios servicios presta
dos con arreglo a las tarifas aprobadas por Orden de 1 de 
junio del año, actual refleje la diferencia que resulte de ios 
nuevos precios de combustible por él suministrado a los respec
tivos vehículos

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1957.

ALONSO VEGA 

Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se autoriza a don Juan Ruiz Ruiz 
para aprovechar aguas subálveas de la rambla del 
Tinajón en Archena (Murcia).

Visto el expediente de alumbramiento de aguas subálveas de 
Ja rambla del Tinajón, en término de Archena (Murcia), promo
vido por don Juan Ruiz Ruiz, asunto en el cual ha dictami
nado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto conceder a don Juan Ruiz Ruiz el. aprovecha
miento de aguas subálveas de la rambla del Tinajón en la mar
gen izquierda de ésta, en el término municipal de Archena 
(Murcia), con destino a riego de tierras de su propiedad, 
mediante elevación mecánica situada en una parcela de domi
nio público de cincuenta metros cuadrados de extensión em
plazada a ciento cuarenta y siete (147) metros de la acequia 
del Parque de Archena y a quinientos veinte (520) metros del 
río Segura, con las siguientes condiciones:

1.a El caudal que se concede es de 2,7 litros por segundo 
para el riego de una superficie de dos hectáreas 68 áreas, debien
do ajustarse a dicho caudal la potencia del grupo elevador, no 
debiendo pasar de 8.000 metros cúbicos el volumen de agua 
empleado por hectárea y año.

2.a Las obras definitivas para este alumbramiento y apro
vechamiento de las aguas alumbradas en riego de tierras pro
piedad del peticionario, sitas en la cañada de Lisón, en el tér
mino municipal de Archena, se ajustarán a las que figuran en 
el proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero ae Caminos 
don José Doval Amarelle, cuyo presupuesto de ejecución mate
rial es de 282.491.96 pesetas

3.a La caseta para albergue del grupo elevador que se pro
yecta será emplazada a once metros del pozo construido junto 
a la margen izquierda en la rambla del Tinajón. ,

4.a Las obras; deberán ser iniciadas por el peticionario en 
el plazo de tres (3) meses, a contar de la fecha de otorgamiento 
de esta concesión, aebiendo quedar terminadas dentro del plazo 
de un año. a partir de dicha fecha.

5.a El comienzo y fin de las obras deberá *ser comunicado 
por el interesado a la Confederación para la práctica de los 
leconocimientos e inspecciones reglamentarías y autorización 
definitiva para la explotación con quince días de anticipación, 
siendo de cuenta del peticionario los gastos que por dichos 
conceptos se originen.
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En el acta ae recepción de las obras para autorizar la explo
tación se harán constar las características del grupo elevador, 
que habrán de estar de acuerdo con lo consignado en estas con
diciones.

6.a Queda sujeta esta concesión a las limitaciones que para 
íos propietarios establecen los artículos 23, 24 y 25 de la vigen
te Ley de Aguas.

7.a El peticionario debe constituir, en concepto de fianza, 
el 3 por 100 del importe del presupueste, como garantía de sus 
compromisos, dentro del plazo de un mes, a partir de la fecha 
de) otorgamiento de la concesión.

8.a Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad. ‘

9 a El incumplimiento de una cualquiera de estas condi
ciones será causa de caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril ae 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1957.—El Director general, F. Briones.

8r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se autoriza a la Sociedad Metalúrgica

 Duro-Felguera para ampliar el puente de Lada 
sobre el río Nalón.

Visto el expediente incoado por la Sociedad Metalúrgica 
Duro-Fejguera para ampliación del puente de Lada, sobre el 
río Nalón, en término del pueblo de Lada, Ayuntamiento de 
Langreo (Oviedo), asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, ae conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto autorizar la ejecución de las obras del puente, soli
citada por la Sociedad Duro-Felguera para ampliar el puente 
de Lada, en el río Nalógn. en término del pueblo de Lada. del 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), v la ocupación del terreno 
de dominio público necesario para ello, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en La Felguera en marzo 
de 1954 por el Ingeniero de Caminos don José María García 
González, en tanto no se oponga a las demás condiciones de 
esta autorización, cuyo presupuesto de ejecución material es 
de 1.645.118.37 pesetas.

2.a Las obras deberán dar comienzo antes del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de aie- 
ciocho meses, contados ambos plazos a partir de la publicación 
de la autorización en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Oviedo.

3.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras.

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como en el período de explotación, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, siendo 
de cuenta de la Sociedad concesionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen.

Una vez terminadas las obras, y previo aviso ae la Sociedad 
concesionaria, se procederá a su reconocimiento y pruebas 
correspondiente, levantándose acta con su resultado en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobarse el acta po? 
la Dirección General de Obras Hidráulicas

5.a La Entidad concesionaria será responsable de cuantos 
daños y perjuicios se originen por defectos de construcción 
o conservación de las obras, quedando obligada a indemnizar
los y a ejecutar los trabajos necesarios para restablecer el 
libre curso de las aguas.

6.a Se otorga esta autorización salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a precario, pudienao la Admi
nistración ordenar la modificación o demolición total de las 
obras si así lo aconsejase el interés público, sin derecho pô  la 
Sociedad concesionaria a reclamación ni indemnización algima

7.a Durante la ejecución de las obras y su conservación nc 
se perturbará el curso natural del río, siendo responsable la

Sociedad concesionaria de los perjuicios de todo género que 
puedan producirse a los particulares y al interés público

8.a Esta autorización queda sujeta a las disposiciones vigen
tes sobre protección a la industria nacional, contrato y acciden
tes del trabajo y demás de carácter social.

9.a La conservación de las obras estará a cargo de la Socie
dad concesionaria, y queda obligada a ejecutar por su cuenta 
las que consideren convenientes los Servicios Hidráulicos áel 
Norte de España en las inmediaciones del puente para defender 
las márgenes y fijar la dirección de )a corriente, así como tam
bién las modificaciones de simple detalle que sean previamente 
aprobadas por dichos Servicios Hidráulicos.

10. El depósito constituido queaará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

11 Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y. en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, procediéndose para la declaración de cadu
cidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1957 —El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte 
. de España.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 16 de mayo de 1957 por la que sé aprueba el 
Reglamento para Médicos y Alumnos Internos del Hos
pital Clínico de la Facultad de Medicina de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuestá de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, previo expediente y de confor.mdad 
con lo informado por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei Reglamento para Mé
dicos y Alumnos Internos del Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza, y que a continuación se inserta.

Artículo 1.° Los alumnos y ¡Médicos internos en :a Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza son Auxiliares in
mediatos de los Catedráticos (o de los encangados de cátedras 
o servicios) en los cometidos propios de las cátedras o se.vicios 
(trabajos preparatorios para las lecciones, revisiones, bibliogra
fías, trabajos^de laboratorio, de clínicas, de museos, presta iones 
de asistencia* médica, etc.) y los adscritos a Cátedras clínicas, 
personal médico en la organización de las clínicas de a Fa
cultad.

Art. 2 ° Los internos de la Facultad de Medicina son ele dos 
clases: Médicos y alumnos, y unos y otros pensionados y hono
rarios.

Art. 3.° Los Médicos internos y personal médico auAlliar 
adscritos a cátedras clínicas prestarán dos tipos de servicios:

1.° Los píopios de la cátedra o servicio a que pertenezcan; y
2.° Los de urgencia en las clínicas de la Facultad a las ór

denes inmediatas del Director de clínicas.
Los adscritos a cátedras no clínicas solamerte prestarán los 

servicios específicos de éstas.
Art. 4.° Los servicios de urgencias en las cínicas de le Fa

cultad se realizarán en turnos de veinticuatro horas, comenzan
do a las tres de la tarde. Tomarán parte en ellos obliga, aria
mente todos los internos pensionados adscrito- a átedra* clí
nicas (al menos un Médico y dos alumnos en cada turuo) y 
los honorarios tue ei Director de las clínicas considere conve
niente incluir.

Los turnós y servicios de urgencia serán fijados por el D i
rector de las clínicas. .

Art. 5 o El Médico interno durante su servicio ae urgencia, 
y en ausencia del Director de las clínicas y ie  los Cátedra ticos, 
es el Jefe de las mismas, pero sus atribuciones re&olutiv&i- se 
limitan a aquellos cometidos que requieran decisión o actuación 
urgente.
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Art. 6 º El Médico interno durante su servicio de urgencias 
permanecerá en su cuarto, salvo cuando realice la prestación 
de una urgencia o de otros servicios en las clínicas, dejando 
siempre en el «Cuarto de Guardia» indicación del sitio donde 
se encuentra.

Viene obligado a:
A) Atender a todo enfermo que requiera asistencia urgente, 

tanto si se halla hospitalizado en las clínicas como si acude de 
fuera de ellas.

Cuando en ausencia del Jefe de una cátedra, del adjurto de 
la misma o del personal médico de una sala, *ea requerido para 
prestar asistencia a un enfermo hospitalizado acudirá al sitio 
donde éste se encuentre, para reconocerle, completando su in
formación, si lo cree conveniente, "con la historia clínica del 
mismo, y llevando a efecto o mandando realizar las indicaciones 
diagnósticas y terapéuticas que considere oportunas. Si por la 
índole del problema planteado o por las técnicas a realizar con
sidere conveniente el asesoramiento a la presencia del Jefe del 
Servicio o del Médico encargado por éste, procederá a avisarle 
j ara que acuda a solventarlo o le indique la conducta a seguir. 
Terminada la prestación dejará constancia es'.rita en la clínica 
de los síntomas y signos recogidos al enfermo, de las explora
ciones y medidas terapéuticas realizadas y de los resultados de 
las mismas. Si comprueba que el enfermo para asistir al cual 
ha sido requerido no necesita asistencia urgente, se abstendrá 
de actuar.

Cuando fuera requerido*para la prestación de un servicio de 
urgencia a un enfermo que se halle fuera de las clínicas, le re
querirá para que se traslade a éstas, y si aquél no le fuera posi
ble hacerlo por sus propios medios, avisará a la ambulancia de 
lá Casa de Socorro o del Instituto Provincial de Sanidad para 
su traslado.

Llegado a las clínicas un enfermo que requiera asistencia 
urgente, el Médico interno de guardia se la p:- estará Si por la 
naturaleza de la misma considera conveniente la presencia de 
un Médico de la cátedra a la que específicamente corresponde 
la asistencia, lo requerirá. Si considera procedente la hospita
lización del asistido, la llevará a cabo dentro del régimen admi
nistrativo normal de las clínicas.

En la prestación de todos los servicios de urgencia estarán 
directamente a las órdenes del Médico de Guardia: la monja del 
servicio de urgencia, dos alumnos internos y dos camilleros, y 
podrá también disponer, cuando lo considere necesario, de todo 
el personal en servicio en las clínicas. Utilizará el material in
cluido en el cuarto de curas y un libretín de medicamentos para 
disponer de la Farmacia. Podrá utilizar además cualquier ser
vicio de la Facultad, requiriendo para ello al encargado del 
mismo.

Ante todo enfermo llegado de fuera, además de prestarle 
asistencia, cumplimentarán los trámites siguientes:

a) Libro Registro General.
b) Partes ai Juzgado y Comisaría y, en su caso, el especial 

de mordedura, cuando proceda. Los partes al Juzgado de Guar
dia se enviarán dentro de las veinticuatro horas, si son de pro
nóstico leve, inmediatamente si son de pronóstico grave v tele 
fónicamente si son de pronóstico gravísimo.

B) Viene obligado a vigilar todas las enfermerías, cuidar 
que los alumnos internos y todo el personal en servicio en las 
clínicas estén en sus puestos, acompañar y ayudar a cualquier 
Catedrático, encargado de cátedras o Profesor adjunto, que se 
presente en las clínicas a horas extraordinarias y con motivó 
de las necesidades de éstas, y cumplir las órdenes que verbal
mente o por escrito hayan dado para él el Director o los Jefes 
de clínicas.

Art. 7.° Los Médicos internos, en cuanto adscritos a Cáte
dra, prestarán en la misma los servicios que les encomiende, el 
Jefe de la misma' y en condiciones normales iniciarán su tra
bajo a las nueve de la mañana, para terminarlo a las trece 
horas. Sin embargo, cuando la asistencia de un enfermo o la 
realización de un -cometido concreto requieran una presencia 
continuada o en otros momentos, el Médico interno viene obli
gado a prestarla.

Son además obligaciones concretas ae los Médicos internos.
1.° Realizar las historias y exploraciones clínicas de todo 

enfermo que ingrese en camas o consultas a su cargo.
2.° Realizar las técnicas diagnósticas y terapéuticas que le 

encomiende el Jefe de la cátedra.
3.° Pasar visita diariamente en las Camas que le estén en

comendadas.
4.° Acompañar al Catedrático o encargado de cátedra en la 

Visita oficial donde esté destinado.
5.° Prestar asistencia médica a los enfermo* a su .:argo en 

cualquier momento cuando lo aconseje la situación del enfer

mo, sea requerido por la urgencia del caso o por indicación del 
Jefe de la clínica.

6.° Despachar diariamente con el Jefe de ia cátedra dán
dole cuenta de la marcha de los cometidos oue le estén espe
cíficamente encomendados.

7.° Colaborar con el Jefe de ia cátedra en,todos los trtoajoa 
propios de ésta y que aquél le encomiende.

8.° Dar las prácticas propias de la asignatura.
Art. 8.° Los alumnos internos durante su servicio de urgen

cia son ios Ayudantes inmediatos del Médico interno de guar
dia y vienen obligados a cumplimentar todas las instrucciones 
que les haga éste en orden al buen funcionamiento de las clíni
cas y a la prestación de los servicios de urgencia.

Durante el tiempo de guardia permanece! án en su cuarto, 
salvo cuando realicen la prestación de un servicio de urgencia 
o de otros servicios en las clínicas y dejando siempre7 en el 
cuarto de guardia indicación del sitio donde se encuentren

Art. 9.° Los alumnos internos, en cuanto adscritos a cáte
dra, prestarán en las mismas los servicios que les encomiende 
el Jefe de la cátedra, y en condiciones normales iniciaran su 
trabajo a las nueve de la mañana, para terminarlo a las trece 
horas. Cuando la asistencia o la realización de un cometido con
creto requiera su presencia continuada o en otros moment os, el 
alumno interno viene obligado a prestarla en el que resulte pre
ciso.

Durante las horas en las que el alumno interno justifique se 
encuentra prestando su trabajo oficial, está dispensado de la 
asistencia a las clases. Esto no le exime de la realización de las 
prácticas reglamentarias de cada asignatura

Art. 10. Las plantillas de Médicos y alumnos internos pen
sionados, cuando sean con cargo a los fondos del presupuesto 
general del Departamento, habrán de ser fijadas por el Minis
terio de Educación Nacional, a propuesta de la Facultad y el 
Rectorado de la Universidad. Las de Médicos y alumnos inter
nos pagados con cargo al presupuesto del hospital podrán de
terminarse con cargo a las normas que regular, la aprobación 
del presupuesto. En cuanto a. Médicos y alumnos internos hono
rarios, su naturaleza repugna la fijación de plantillas, porque no 
puede predeterminarse si habrá número suficiente que merezca 
«este honor», ni prohibirse obtenerlo a quien excediese er uno 
o dos a esa eventual plantilla.

Art. 11. Los Médicos internos pensionados se retribuirá i con 
cargo a los presupuestos de Médicos de guardia y de Médicos 
internos del presupuesto general del Ministeiio. y los alumnos 
internos pensionados con cargo al capítulo ne alumnos inter
nos del presupuesto general del Ministerio. No será incompatible 
el cargo de Médico interno con el de Ayudante de clases prác
ticas, aunque sea retribuido.

Art. 12. Las plazas vacantes de Médicos internos pensiona
dos se cubrirán por oposición dentro de las cátedras respectivas. 
Se considerará como mérito el haber sido Médico interno hono
rario, alumno interno pensionado o alumno interno honorario 
de la misma cátedra.

Podrán optar a las plazas vacantes todo* los Médico -̂ que 
tengan aprobada la Reválida de la Licenciatura.

La oposición se realizará ante un Tribunal nombrado por el 
ilustrísimo señor Decano y formado por el titular de la cátedra, 
que lo presidirá, y dos Vocales, propuestos uno por el Presiden
te del Tribunal y otro por el ilustrísimo señoi Decano

La oposición constará, para las plazas adscritas a cátedras 
clínicas. de dos partes: Una. en la que el opositor probará po
seer los conocimientos indispensables para poder desempeñar los 
cometidos de urgencia en las clínicas de lá Facultad, con arreglo 
a, una norma fijada por la Junta, y una segunda parte específica 
de cada cátedra, con arreplo a lo que establezca el Jefe de la 
misma. Para las plazas adscritas a cátedras no clínicas, la opo
sición consistirá solamente en esta segunda parte.

Los nombramientos de los Médicos internos que cobren su 
remuneración con cargo a los presupuestos de1 Estado t>erán 
expedidos por el Ministerio de Educación Nacional, y lo.- que 
cobren con cargo a los fondos del. presupuesto de la Universidad 
o Facultad podrá expedirlos el magnífico y excelentísimo señor 
Rector..

Art 13 Las plazas vacantes uc Medico- internos honora
rios se cubrirán por concurso dentro de la cátedra respectiva, 
que resolverá el Jefe de la cátedra Se considera como mérito 
en el concurso tener aprobada la Reválida y haber sido alumno 
interno pensionado u honorario de la misma cátedra.

Podrán optar a las plazas vacantes todos .os Licenciado* en 
Medicina que lo deseen.

Los nombramientos serán expedidos por ei magnífico y ex
celentísimo señor Rectoi cuando los interesónos lleven desem
peñando su cargo, al menos, dos años a plena satisfacción del 
Catedrático titular y del ilustrísimo señor Decano.
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Art. 34. Las plazas vacantes de alumnos internos pensiona- 
dos se cubrirán por oposición deritro de las cátedras respectivas 
Se considerará como mérito el haber sido alumno intérne ho
norario de la misma cátedra.

Podrán optar a las plazas vacantes todos los alumnos de la 
Facultad.

La oposición se realizará ante un Tribunal nombrado por el 
ilustrisimo señor Decano de la Facultad y forinado por el titu
lar de la cátedra, que lo presidirá, y dos Vocales, propuestos, 
uno, por el Presidente del Tribunal y otro, por el ilustrisimo
señor Decano.

La oposición constará, para las plazas adscritas a cátedras 
clínicas de dos partes, una en la que el oposito: probará ooseer 
los conocimientos indispensables para poder desempeñar los co
metidos de urgencia en las clínicas de la Facu'tad, con arreglo 
a una norma redactada por la Junta v una segunda parte es
pecífica de cada cátedra, con arreglo a lo que establezca el 
Jefe de la misma. Para las plazas adscritas a cátedras no clíni
cas la oposición constará solamente de esta segunda parte

Los nombramientos de los alumnos interoo* que cobren su 
remuneración con cargo a los presupuestos del Estado serán ex
pedidos por el Ministerio de Educación Nacional, y ios que co
bren con cargo a los fondos del presupuesto de la ünive’ Sidad 
o Facultad podrá expedirlos el magnífico y excelentísimo señor 
ftector.

Art. 15. Las plazas vacantes de alumnos internos honorarios 
serán cubiertas poi concurso dentro de las cátedras respectivas, 
que resolverá el Jefe de la cátedra.

Podrán optar a las plazas vacantes todos loa alumnos de la 
Facultad.

Los nombramientos serán expedidos por el ilustrisimo señor 
Decano, cuando los interesados lleven desemoeñando su cargo, 
al menos, un año a plena satisfacción del Catedrático titular y 
del ilustrisimo señor Decano.

Art. 16. Los cargos de Médicos internos pensionados y ho- 
v norarios tendrán una duración máxima de cuatro años, prorro- 

gables por otros cuatro, a propuesta del Jefe de la cátedra y 
del Decano de la Facultad, cuantas veces se* necesario.

Los cargos de alumnos internos (pensionados y honorarios) 
cesarán automáticamente el 31 de noviembre del año en e) que 
el alumno finalice sus estudios de Licenciatura.

Art. 17. Todos los internos de la Facultad cesarán en sus 
cargos por: Finalizarse los plazos reglamentarios por propia de
cisión. que comunicarán al Jefe de la cátedia. al menos con 
quince días de antelación; por sanción impuesta en expediente 
disciplinarip o por falta de propuesta de prórroga dei Jefe de 
la cátedra o del Decano de la Facultad al final de un plazo 
reglamentario.

Art. 18. Las plazas vacantes se anunciarán a oposición o 
concurso tan pronto como la vacante se produzca, con observan, 
cía de .as normas reglamentarias.

Las plazas que hayán de quedar vacantes en fecha rija se 
anunciarán a concurso u oposición un mes antes de la fecha en 
la que ha de producirse la vacante para que estén cubiertas el 
día que la vacante se produzca y no se originen soluciones de 
continuidad en la prestación de los servicios.

Art. 19. Siendo los internos nombrados para una Institu
ción estatal, tienen que sujetarse a las ¡ norma* generales de) 
Estado o para cargos temporales en todo lo referente a Régi 
men de Trabajo (licencias por enfermedad, t1empos de vaca 
clones, etc.) y al presente Reglamento, que se considerará acep
tado por el hecho de la tofiia de posesión.

Art. 20. Las faltas cometidas por los internos serán sancio
nadas con arreglo al Reglamento de Disciplina Académica, de 
8 de septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DE1 ESTADO 
de 12 de octubre); además de lo dispuesto en él. se considerará 
negligencia también la infracción por primera vez de las ñor 
mas del Reglamento cuando de ello no resulte perjuicio para 
los enfermos o para el orden moral o material de las cátedras 
o clínicas. Será negligencia grave el abandono simple de1 ser
vicio.

Art. 21. Las faltas cometidas por los internos serán casti
gadas con arreglo al Reglamento de Disciplina Académica, de 
8 de septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de octubre).

Art. 22. En todo lo no previsto en este Reglamento se adop
tarán por el Decanato las medidas necesarias cuando nc pro
ceda elevar consulta a pedir acuerdo o resolución a la supe
rioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se resuelve el concurso convocado 
para la impresión y tirada de los Escalafones generales 
del Magisterio.

De conformidad con lo establecido en la base duodécima del 
concurso convocado por Orden de 23 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de mayo), rectificado por la 
de 22 de mayo siguiente (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25) para la impresión y tiraaa de los Escalafones generales 
del Magisterio Nacional Primario, y como resultado de las ofer
tas presentadas dentro del plazo fijado a tal efecto y del infor
me emitido por la Comisión correspondiente,

Esta Dirección General ha resuelto: /
1.° Declarar excluida la proposición presentada por la Edi

torial García-Enciso, en razón a condicionar su oferta a que se 
declare la obligatoriedad de que los Maestros y Maestras ad- 
qiueran los folletos escalafonales, extremo y condición que no 
se ajusta a las bases del concurso.

2.° Adjudicar provisionalmente el servicio de tirada e Im
presión de los Escalafones del Magisterio a la Editorial Escuela 
Española, con sujeción a los plazos, precios y requisitos señala
dos en su pliego de proposiciones y bases del concurso, adju
dicación que se entenderá elevada a definitiva tan pronto como 
por el adjudicatario se justifique, dentro de un plazo de diez días, 
contados a partir del de la notificación de esta resolución, me
diante el oportuno resguardo, el haber constituido en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de Hacienda la fianza de
10.000 pesetas preceptuada en la citada base duodécima de la
convocatoria, a disposición de esta Dirección General, como 
garantía del cumplimiento de las obligaciones y requisitos deri
vados del concurso que se le adjudica.

Lo que se hace público para geñeral conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1957.—El Director general, J. Tena.

CONTINUACION a la Orden de 8 de junio de 1957 por la que se establece el funcionamiento de clases de Iniciación 
Profesional.

C A S T E L L O N

Grupo escolar «Antiguo», de Burriana ...............................
Grupo escolar Sagrado Corazón», de Segorbe .................
Grupo escolar de niñas «Antiguo», de Burriana ............
Grupo escolar «Ejército», de la capital ...............................
Grupo escolar «Cardenal Cisneros». de Almazora .............
Grupo escolar «Cardenal Cisneros», de Almazora .............
Grupo escolar de Segorbe .....................................................
Grupo escolar de Segorbe ..............................................f.....
Grupo escolar «Serrano Suñer», de la capital .................
Escuela aneja . la del Magisterio femenino ....................
Grupo escolar de niños «Obispo Climent», de la capital... 
Grupo escolar «José Antonio», de Torreblanca ..... ...........

Electricidad y aplicaciones...
Agricultura general ............
Corte y Confección .............
Mecánica y Carpintéría ......
Mecánica y Carpintería ......
Corte y Confección .............
Corte y Confección .............
Labores de adorno .............
Corte y Confección ..............
Trabajos manuales .............

. Modalidad Industrial ..........
Modalidad Agrícola .............

D. Francisco Sivera Sapena.
D. Rafael Ballester Alcocer.
D.a Francisca Tichel Bemal.
D. Manuel Pastor Miralles.
D. José Santapau Cros.
D.a Rosa Corbarán Nebo.
D.a Magdalena Loras Pérez.
D.a Encarnación Fuertes Pérez.
D.a Carmen Martínez Masía.
D.a María de la Salud Ros Gargallo. 
D. Juan Sales Guillén 
D. Domingo Máñez Persiva.
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Grupo escolar «Cervantes» de Nules .....................................
Grupo escolai «P raneo» d< Alcora ....... ................................
Grupo escola? «Mártir*».*- Magisterio»; de la capital ..........
Escuela graduada - Antonio», de Torreblanca ..........
Escuela «Nuestra Señora di? la Misericordia», de Vinaroz.

Modalidad Agrícola ..............
Modalidad Agrícola ..............
Labores femeninas ................
Labores de adorno ...............
Corte y Confección ..............

D. Fernando Martínez Díaz.
D. Antonio Medina Ruiz.
D.a Bibiana Ripollés Giner.
D.a Vicenta Vidal Puchol.
D.R María del Consuelo Bel Gírona.

C I U D A D  R E A L

Escuela graduada de niñas número 1 de M em brilla ..........

Grupo escolai de Campo de Oiiptana .................................
Grupo escolar «Cruz Pardo;:-. de la. capital .........................
Escuela graduada «E1 de Alcázar de San Juan ...
Escuela graduada de ' .molíamos ........ ................................
Escuela graduada número de Calzada de Calatrava ...
Grupo escolar de '''’u?v:oilano ................................ ................
Grupo escolar '.Loren/.< Medina», de Valdepeñas ..............
Escuela de Moral * Calatrava ...............................................
Grupo escolar número 1 de Socuéllamos .............................
Escuela graduada oc ^^ertollano . ... .....................................
Grupo escolar «Hijos Obreros», de Aimadén ..................
Grupo escolar '(Padre Manjón», de Puertollano ..............
Escuela graduada .úmero 1 de Malagón .............................
Grupo escolar «Cervantes» de Piedrabueria ......................
Grupo escolar de Viso de Márqués ...................................
Instituto P de la Concepción ...............................................
Escuela graduada «S r 'irra» . de la capital .....................
Escuela graduada de Socuéllamos ..........................................
Grupo escolar de ia capital ..............................................
Escuela aneja a la del Magisterio masculino .....................
Escuela graduada de niños número 1 de Argamasilla de

Alba ..........................................................................................
Escuela graduada «Jesús Baeza», de Valdepeñas ..............
Escuela popular «La Concepción», de la capital ..............
Escuela graduada de niños número 1 de Almagro ...........
Escuela graduada de niñas número 1 de Castellar de San

tiago .................................. ................... ....................................
Escuela graduada e niñas número 1 de Infantes ..........
Escuela graduada de niñas «Generalísimo Franco», de la

capital ..................... .'..............................................................
Escuela graduada de Campo de Criptana .............................

Corte y Confección y Labo
res de adorno .....................

Agricultura general ..............
Economía Doméstica ...........
Corte v Confección ..............
Carpintería ..............................
Artes Graneas .......................
Electricidad .............................
Corte y Confección ..............
Corte y Confección ’..............
Corte y Confección ...... . .
Corte y Confección ............
Labores de adorno ................
Labores de adorno ................
Labores de adorno ................
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola ..............
Modalidad Agrícola ...........
Modalidad Agrícola ..............
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Industriales ...........

Técnicas Agrícolas .............
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........

Corte y Confección ..............
Labores de adorno ..............

Economía Doméstica ............
Economía Doméstica y T ra

bajos manuales ................

Da Mª  Ascensión Vozmediano Redal. 
D. 1,conidio Arteaga Lucas 
DA Carmen Loza Maeztu.
Da M ana Josefa Gómez Sánchez.
D. -Emilio Elvira Contreras.
D. Miguel Marín Ramírez.
D. Cándido Rivero Simón.
Da Dolores Villar Sánchez.
Da Concepción Barragán Gómez.
Da Antonia Cantalapiedra del Barrio. 
Da Adela Cardenal Rodríguez 
Da Laura Pujana Tello.
Da Nieves Rojas Soto 
Da Sebastiana Fernández Gil.
D. Clemente Sánchez Sampablo.
D. Leopoldo Coca Vélez.
D. Máximo Ciudad Fontecha.
D. Ignacio Crespo Gómez 
D. Delfín Perona Fernández.
D. Ramón Pérez Pereira.
D. Luis Ponce Acevedo.

D. Enrique Lobillo Díaz.
D. José Caminero Bairios.
D. Segundo Peláez Arias.
D. ^José Hernández Gascón.

DA Magdalena García Donas.
Da Elena de Lis Aguado.

D a Florentina Jiménez Rivera.

Da María Heredla López.

C O R D O B A

Grupo escolar «Padre Manjón», de la capital .....................
Grupo escolar «L. Diéguez» de la capital .........................
Escuela graduada «A de la Guarda», de la capital ..........
Escuela de niños, la capital ........... ."..................................
Grupo escolar «Padre Manjón», de la capital ..................
Grupo escolar de Lucena ...........................................................
Grupo escolar (Nuestra Señora del Valle», de Santaella...
Grupo escolar «L Diéguez» de la capital ................. ...........
Grupo escolar de Villafranca ....,*........... *...............................
Grupo escolar «San Lorenzo», de la capital .....................
Escuela graduada de Villafranca ............................................
Escuela aneja a la de’ Magisterio ̂ masculino .....................
Grupo escolar de Benamejí .....................................................
Grupo escolar «A. García» de la capital ......................... ...
Escuela graduada de niña.*- de Villa del Río .....................
Grupo escolar «Alcázat de Campo de Santos Mártires»,..
Grupo escolar «San Alvaro», de la capital .........................
Grupo escolar «El Retamar», de Montoro .........................
Grupo escolar de Bujalance ............ .......................................
Grupo escolar «Santos Mártires», de la capital ..................
Grupo escolar «Santa Victoria», de la capital ......... ..

Grupo escolar «Romero de Torres», de la capital ..............
Grupo escolar «Sagrada Familia», de la capital ..............
Escuela graduada «San Francisco Solano», de Montilla...
Grupo escolar «San Alvaro», de la capital .........................
Grupo escolar x.Frav Albino», de la capital .........................
Escuela graduada «San José», de Montilla .........................
Grupo escolar «San Alvaro», de la capital .............. .'.........
Escuela graduada «Gran Capitán», de Montilla ..............
Escuela graduada «Poeta Molleja», de Villa del Río ......
Escuela graduada «San Pedro y San Pablo», de Castro

del Río .....................................................................................
Escuela graduada «Maestro Jurado», de Hinojo^a del Du

que ............................................................................................
Escuela graduada «Juan Alonso», de Baena .....................
Escuela graduada número I de Villanueva de Córdoba...

Corte y Confección ..............
Industrial .................................
Artes Gráficas ...................
Técnicas Mercantiles .........
Técnicas Mercantiles ..........
Labores de adorno ...............
Corte y Confección ..............
Corte y Confección ..............
Corte y Confección ..............
Corte y Confección .......... .
Agrícola ..................................
Modalidad Agrícola ..............
Modalidad Agrícola ......... ..
Técnicas Mercantiles ...... .
Corte y Confección y L. A.
Corte y Confección ..............
Modalidad Industrial ..........
Modalidad Agrícola ..............
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Labores de adorno ............
Corte y Confección (Jugue

tería y Muñequería) ..........
Trabajos manuales ..............
Corte y Confección ..............
Técnicas Mercantiles .........
Artes Gráficas ....... ......... .
Artes Gráficas ............. ..
Modalidad Industrial ...........
Técnicas Agrícolas ........ .......
Técnicas Agrícolas ........... .

Técnicas Agrícolas ................

Técnicas Agrícolas ...............
Técnicas Agrícolas ................
Técnicas Mercantiles ...........

Dª  Consuelo López Moreno.
D. Felipe Gómez Ortega.
D. Pedro Polo Tamoral.
D. José María Arranz Ócón.
D. Gregorio Alamillos Gil.
Da Alicia Pérez Cano.
Da María Teresa Barroso Luna. 
DA Ascensión Espejo Ajenjo.
Da Teresa Comino Bartelli.
Da Carmen Basallo de la Cruz.
D, Rafael Benavente Morales.
D. Manuel Cruz Aguilera.
D. Eduardo Granados Marrón.
D, Domingo Martín del Rey.
DA Joaquina Andrés Luque.
DA Marcelina Pastora Sancho.
D. Ignacio Ruiz Delgado.
D. José Ariza Moreno.
D. Francisco González Cos-Gayo. 
Da Teresa Garrido Castro ,
Da Antonia Gracia Trenas.

Da Guillermina de la Obra Beirle. 
DA Soledad Sicilia Molina 
Da Enriqueta Guerrero Vázquez.
D. Isidro Navarro Aljama.
D. José García de Vargas.
D. Diego Ruiz Navarro.
D. Angel Jiménez Roldán.
D. Vicente Gómez Martínez.
D. Jesús Martínez Hidalgo.

D. Santos García Hervás.

D. Franoisco Pérez de Gracia.
D. José Molero Galvache.
D. José Muñoz Arreule.
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C O R U Ñ A  ( L A )

Escuela de Villestro-Carballai (Santiago; .............................. Labores femeninas ................ D.a Dolores Alonso Ríos.
Grupo escolar «Concepción Arenal», de la capital ........... Labores femeninas ................ D a Celsa Vila Puga.
Grupo escolar «Da Guarda», de la capital .......................... Corte y Confección .............. Da María Dolores Ramón Ballestero».
Escuela de Conjo, Santiago ..................................................... Técnicas femeninas .............. DA Estrella Rioboo Ooncheiro.
Grupo escolar «Da Guarda», de la capital .......................... Trabajos manuales ............... DA Ana Mana Ramón Aparicio
Grupo escolar «Ibáñez Martín», de El Ferrol del Caudillo. Labores femeninas ............... . DA María del Pilar Marcóte Vázquez.
Grupo escolar «Concepción Arenal», de la capital .......... Técnicas Industriales .......... D: Antonio Facal Bastión.
Grupo escolar «Da Guarda», de la capital ......................... Técnicas Industriales ........... D. Serafín Rosende Porrinos.
Grupo escolar «Concepción Arenal», de la capital .............. Técnicas Mercantiles .......... D. Francisco Lópe2 López.
Escuela de niños oe Castro-Elvifia ......................................... Técnicas Mercantiles .......... D. Antonio Insúa Rivas.
Escuela «San Agustín», de Santiago de Com postela.......... Corte y Confección y L. A. D a Asunción Calvo Alonso.
Escuela de Cantería .................................................................... Modalidad Agrícola .............. D. Cándido Diéguez Monteagudo.
Escuela de ¡ mas de Cée ............................................................ Corte y Confección y L. A. D.a María del Pilar Pazos Pan.
Escuela de Galanas Galo (Teo) .............................................., Corte y Confección y L. A. D.a María Asunción Núñez Millán.
Escuela «Agustín Tenreiro», de Puentedeume ...................... Labores de adorno .............. Da Josefa Vilariño Rodríguez.
Escuela de Mellid ............................................................. ............ Labores de adorno .............. DA Casilda Pavón Salgado.
Grupo escolar «Concepción Arenal», de la capital .......... Corte y Confección .............. D a Emma Dapena Mouriño.
Grupo escolar .Tbáñez Martín», de El Ferrol .................. Trabajos manuales ............... D a Rosa E. Moltó Vázquez.
Escuela graduada «Da Guarda», de la capital .................. Trabajos manuales ............... D a María Francisca García Noguerol,
Grupo escolar «Concepción Arenal», de la ca p ita l.............. Economía Doméstica ........ D a José María Alvarez G. Jové.
Escuela número 3 de Mellid ..................................................... Modalidad Agrícola .............. D. Pástor Barral Camoeiras.
Escuela graduada cíe niños de O rtigueira.............................. Técnicas Mercantiles ........... D. José Tena Leal.

C U E N C A

Escuela graduada de Horcajo de Santiago .......................... Modalidad Agrícola ..............
/

D. José Montalvo Rodríguez.
Escuela aneja a la dei Magisterio masculino ...................... Modalidad Agrícola ............... D. Justo López Escudero.
Grupo escolar «Fray T uis de León», de Belmonte ........... Corte y Confección ............. . D a Adela Esteban Patiño.
Grupo escolar «Las Pedroñeras» ............................................. Corte y Confección .............. D a Aurora de Moreno Revilla.
Escuela graduada de San Clemente ........................... ......... Mecánica ................................... D. Julián Martínez Pérez
Escuela graduada de Minglanilla ............................................. Modalidad Industrial ........... D. Angel Palomeque de Miguel.
Escuela graduada de Iniesta ..................................................... Modalidad Industrial ........... D. Ricardo Esparza Gómez.
Escuela aneja a la de. Magisterio femenino ...................... Corte y Confección .............. D a Eusebia Bermejo Bustos.
Escuela graduada de Villamayor de Santiago .................. Técnicas Agrícolas ................ D. Orencio García Fernández.
Escuela graduada «Ruiz Jarabo», de Tarancón ................. Técnicas Agrícolas ................ D. Pablo Carmeno Qalende.
Escuela graduada de E1 Provencio ......................................... Técnicas Agrícolas ................ D. Pedro A. Serrarlo Escobal.
Escuela graduada de Motilla del Palancar .......................... Técnicas Agrícolas ................ D. Emiliano Martínez Uribes.
Escuela número 1 de El Provencio ..........................'.............. Técnicas Femeninas .............. D a Adelaida García González.
Escuela graduada «Fray Luis de León», de B elm on te...... Economía Doméstica ............. DA Virtudes Torralba del Monte.

G E R O N A

Grupo escolar de San Felíu de Guixols ................................. Técnicas Mercantiles .......... D. Jaime Lloverás Albert.
Escuela graduada de La Bisbal ................................................ Modalidad Agrícola .............. D. Juan B. Pons Ferrer.
Grupo escolar de Ribas de Fresser ......................................... Mecánica y Carpintería ....... D. Pedro Piquer Abadal.
Escuela graduada de Salz .................. ...................................... Técnicas Mercantiles ........... D. Enrique Custa¿ Negra.
Escuela graduada de Santa Cóloma de Farnés .................. Trabajos manuales ............... D a Guadalupe Danus Alarma.
Grupo escolar de Ribas de Fresser ....................... ................. Trabajos manuales ............... D a Montserrat Pich Cruillas.
Escuela graduada de Cassá de la S e lv a ................................. Técnicas Mercantiles ........... D. Pedro Omella Ciprián.
Escuela graduada de Port-Bou ................................................. Técnicas Mercantiles ........... D. Joaquín Planas Coma.
Escuela graduada de Ripoll ....... ............................................... Técnicas Industriales ........... D. Casimiro Carmona Domínguez
Escuela graduada* de la capital ........................................ ........ Técnicas Mercantiles ........... D. Francisco Massanas Avella.
Escuela graduada de La Bisbal .......................................,........ Técnicas Mercantiles ........... Da Victoria Vigo Benia.
Escuela graduada de San Juan de las Abadesas .............. Técnicas femeninas .............. Da María Dolores Bonet Castañer.
Escuela graduada de Port-Bou ................................................. Técnicas Mercantiles .......... DA Agustina Bech Rodeja.
Escuela graduada de Caldas de la Malavella ...................... Técnicas Mercantiles ............ DA Mosa Ripoll Oliva.
Escuela graduada de La Escala ....................... ...................... Técnicas Mercantiles ........... D a Isabel Rubí Boada.
Escuela graduada de Campdevanol ........................................ Técnicas Mercantiles ........... D a Antonia Puig Simón.

G R A N A D A

Escuela graduada de niñas de Guadix .............. ................... Corte y Confección ............... D a María Gallardo Sánchez.
Grupo escolar de Montefrío ......................... ..................... .. Mecánica ............................ . D. Luis Fernández Martínez.
Escuela del Reformatorio de la capital ........................ Mecánica ................................. D. Ramiro Alfonsea González.
Escuela graduada de Puebla de Don Fadrique ......... ........ Corte y Confección ..... ,....... DA Francisca Vergara Reyes.
Grupo escolar «Mariana Pineda», de la capital ................... Corte y Confección .............. Da Carmen Merino Vilches.
Escuela graduada de Atarfe ......... ................................... Corte y Confección .............. DA Asunción Puenteduda Peñalver.
Escuela graduada >  Loja ......................................*................. Corte y Confección .............. D a Angeles Villaverde Sánchez.
Grupo escolar «Santa Teresa», de la capital ...................... Economía Doméstica y La

bores de A d orn o .......... . Da Purificación Alvarez Martin.
Grupo escolar «Primo > Rivera», de la capital ............ Técnicas M ercantiles............ DA 8ofía Uiriz Diego.
Escuela de Baza .................... ............................................. ......... Corte y Confección .............. Da Isabel Carrera Aguiló.
Escuela graduada de Santafé ............................... ......... ....... Corte y Confección .............. Da Angelina Robles Busto.
Grupo escolar «Andrés Manjón», de Baza .............................. Mecánica .................................. D. Antonio Gutiérrez Pagés.
Escuela graduada número 3 de la capital ......................... Electricidad .............................. D. Francisco González Ballesteros.
Grupo escolar de Motril .................................................. .......... Artes Gráficas ....................... D. Emilio Maroto Espinar.
Escuela graduada de Atarfe ........................... .......................... Modalidad Agrícola .............. D, Rafael García Pardo.
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E scuela g ra d u ad a  de H uáscar ............................... . .....................
E scuela g ra d u ad a  de A ta rfe  ....................................................
G rupo  escolar de M otril .................................................................
E scuela  g ra d u ad a  uúm e-o de la  cap ita l ................ . .........
G ru p o  escolar «Alcazaba C adim a», de la  c ap ita l .........
G ru p o  escolar núm ero  L de L o ja  ................................................ .
E scuela  g ra d u a d a  e S a n ta fé  ......................................................... .
G ru p o  escolar nú m ero  1 de L o ja  .................................................
G ru p o  escolar « P adre  M anjón», de B aza ................................
E scuela  g ra d u a d a  cte niño: «M.edina Olmos», de  G uad ix ...
E scuela  g ra d u a d a  de n iños de A lbolote .....................................
E scuela g ra d u a d a  de n iños de F u en te-V aqueros .................
E scuela  g ra d u a d a  de n iños de Sor ...................................... *....
E scuela g ra d u ad a  «C eivantes». de A lham a ............................
E scuela  del «Ave M aría», de  la  cap ita l .....................................

M odalidad  A grícola ................
T écn icas M ercan tile s  .............
T écn icas M ercan tiles .............
T écn icas M ercan tiles
L abores fem en in as .................
M odalidad A grícola ................
M odalidad A grícola ................
T écn icas M ercan tile s  .............
T écn icas M ercan tile s .............
T écn icas M ercan tile s  .............
T écn icas • M ercan tile s  .............
T écn icas A grícolas ..................
T écn icas A grícolas ....... ..........
T écn icas A grícolas ..................
M odalidad  In d u s tr ia l  ............

D. José  F e rn án d ez  C asanova.
D. José M orales Z urhano .
D. José  L. C ebrián  M artín .
D. Je ró n im o  R odríguez H ernández .
D.a E sp eran za  G il Rey
D., J u a n  M. Pérez O rdóñez.
D. P au lin o  López M olina.
D. A ntonio  B ueno Crespo.
D. S a lv ad o r V inuesa Sánchez.
D. Jo a q u ín  R am os Peso.
D. M anuel Izqu ierdo  R ivera.
D. José  F e rn án d ez  M edina.
D. José  S ánchez  H ernández .
D. A nton io  R odríguez G arc ía .
D. A nton io  S án ch ez  R iquelm e.

G U A D A L A J A R A

E scuela  de  P in illa  de M olina  ........................ .................................
E scuela  g ra d u a d a  ^  S ’g üenza  ....... ..............................................
E scuela «A ntonio Valero», de la  cap ita l .................................
E scuela de S igüenza  ...................................... ......................................
Escuela de n iños de V aldenuño  .............................. * ...................
Escuela n úm ero  2 de V orche  .........................................................
E scuela núm ero  1 de T u llo  ...................................................
E scuela de n iños de B a ld e s ....... . ................... .................................

k E scuela  de n iñ o s de M o n d é ja r ................ ..................................

M odalidad  A grícola ................
E lec tric id ad  .................................
E conom ía D om éstica  .............
T rab a jo s  m an u a les  ................
M odalidad  A grícola ...... .........
T écn icas M ercan tile s  .............
M odalidad  In d u s tr ia l  ............
T écn icas In d u s tr ia le s  ...... .
T écn icas A grícolas .................

D. B ernabé  Pérez M artínez .
D. C arlos F erro  Cuervo.
D .a M ilagros C astillo  Izquierdo.
D.a M aría  del R osarlo  R am os G arc ía . 
D. E m ilio  J a r a  O ftega.
D. J u a n  J. A zagra B enito  
D. José  A. Pérez Sainz.
D. A gapito  C aste llo te  Valle jo.
D. F ran c isco  Pérez J im énez.

G U I P U Z C O A

G ru p o  esco lar «V íctor P rad era» , de la  cap ita l ....................
E scuela  g ra d u ad a  «Z um alacárregu i» , de la c a p ita l . . . , ......
E scuela  g ra d u a d a  de r iñ a s  de Irú n  . . . ......................................
E scuela  g ra d u a d a  de n iñ a s  de R e n te r ía  .................................

E scuela  g ra d u a d a  de n iños de R e n te r ía  .................................
E scuela g ra d u ad a  de n iños de M ondragón  ............................
E scuela  g ra d u a d a  «Sar Ignacio  de üoyola». de  la  cap ita l. 
Escuela g ra d u a d a  «San Ignacio  de Loyola», de  la cap ita l. 
E scuela  g ra d u a d a  «R om ualdo’ de Toledo», de ia cap ita l...
E scuela g ra d u a d a  - L a M arina», de  F u e n te r ra b ía  ................
G ru p o  escolar «Víctor P radera» , de la  c ap ita l ....................
G ru p o  esco lar «Viteri» de H e rn an i ...................... . ..................
G ru p o  esco lar «Viteri». de H ern an i ...........................................
G ru p o  escolar de P easa ín  ................................................................
E scuela  g ra d u a d a  de d o lo sa  ................................................... .
G ru p o  escolar «A lm iran te  Oquendo», de  la  cap ita l ............
E scuela  g ra d u ad a  de Lezo ...............................................................
E scuela  de P asa jes  de San P ed ro  ..................................................
E scuela g ra d u ad a  «G aribay», de  M ondragón  ........................
E scuela  g ra d u a d a  de Tolosa ..........................................................
E scuela  de P asajes ' de S an  J u a n  ..................................................
E scuela  g ra d u a d a  de n iñ as  de P a sa je s  A ncho .....................

C o rte  y C onfección ................
C o rte  y C onfección ................
L abores de A dorno ................
T rab a jo s  m an u a les  y E cono

m ía  D om éstica  ......................
T écn icas M ercan tile s  .............
T écn icas In d u s tr ia le s  ............
T écn icas M ercan tile s  .............
L abores de A dorno ..........
T écn icas In d u s tr ia le s  .............
C orte  y C onfección  ....... ........
E lec tric id ad  y A plicaciones...
T écn icas M ercan tile s  l............
C orte  y C onfección ................
M ecán ica  ......................................
A rtes G rá fica s  ..........................
T écn icas M ercan tile s  .............
C o rte  y C onfección ................
L abores de A dorno .................  .
L abores de  A dorno .................
T rab a jo s  m an u a les  .................

, T rab a jo s  m an u a les  .................
L abores fe m e n in a s  .................

D *  Je su sa  Lobo C hicote.
D .a Ju l ia n a  Isa sa  G aubeca .
D a C ris tin a  R eb illa r Pérez.

D a M aría  L u isa  C o rreas B a ran g u a n .
D. A lfredo López López.
D. M iguel Soto Pa lm ero .
D. A ndrés I r is a rr i  G onzález.
D.a A po linaria  de C arlos M artlco ren a . 
D. G ab rie l B arace G ay arre .
D.a M aría  E sp eran za  M aynar S án ch ez . 
D. M anuel M. Diez Pascual.
D. A ntonio  O rúe  Rubio.
D a A urea A rregui G oñi.
D. T om ás las N avas Z ap a te ría .
D. F rancisco  Saiz Calvo.
D. Pablo  M. de A ndrés Iru re ta g o y en a . 
D.a T eresa  S e tién  Ib a rb u se.
£>.a A m elia Nosti Navas.
D a M aría  A ngustias F e rn án d ez  López. 
D.a C onsolación I tu rrio z  A rrióla.
D.a E lena  B lanco M artínez.
E>a Je su sa  A guirrebengoa Ib a rg u re iL

H  U  E  L V A
i

E scuela  «Siurot», del S ag rad o  C orazón, de  la  c a p ita l .......
E scuela  g ra d u a d a  de TToguer ......: ...................................................
G ru p o  escolar «Pedro Alonso», de M oguer .............................

•G rupo escolar «Bonares», de la  cap ita l ..................................
G ru p o  escolar de M oguer ................................................................
G ru p o  esco lar «C oncepción A renal», de C a r ta y a  .......... .
E scuela  nú m ero  5 de N erva ...........................................................
G ru p o  escolar de  Isla  C ris tin a .................................................. .
E scuela  g ra d e a d a  P a d re  de Dios», de ia  c ap ita l  ..........
E scuela  g ra d u ad a  «San José», de la  c ap ita l ..................
E scuela  g ra d u a d a  {José Antonio», de la  c a p ita l .......... .
E scuela  g ra d u a d a  de R io tin to  ........................... ...........................
E scuela  g ra d u a d a  de P a te rn a  del C am po .......................... .
E scuela  g ra d u ad a  1e -<eas ..............................................................
E scuela  g ra d u ad a  de R io tin to  ........................................................

E scuela  g ra d u a d a  <'e Is la  C r is tin a  ............................ ................

T écn icas M ercan tile s  .............
M odalidad  A grícola ................
M odalidad  A grícola ................
M odalidad  A grícola ................
C orte  y C onfección ................
C o rte  y C onfección ................
M ecán ica  ......................................
M odalidad  A grícola ..............
M odalidad  In d u s tr ia l  ............
A rtes G rá ficas .........................
A rtes G rá fica s  .......... ................
T écn icas M ercan tile s  .............
T écn ica s A grícolas .................
C o rte  y C onfección ...............
C o rte  y C onfección y T e ji

dos de  p u n to  ..........................
E conom ía  D om éstica  .............

D. José  P u lg a rin  G arcía .
D. H onorio  G onzález G a rc ía .
D  S e b astián  Mazo Q uin tero .
D. J u a n  C a stañ o  C^lvo.
D .a P e tra  R incón Jim én ez  
D.a A ngeles G onzález Crespo.
D. E d u ard o  de M ínguez Asensio.
D. A ntonio  M oreno G utié rrez .
D, José  S am an ieg o  Delgado.
D. R am ón G aldón  Díaz.
D. A ntonio  G u e rre ro  G onzález.
D. L eonardo  D elgado G onzález.
D. Diego Sosa López. t 
D.a A ngeles H e rre ra  Lozano.

D.a A m paro  Vega P o rta les.
D.a M aría  C a rid ad  F e rn á n d ez  A lvarez.

'  H U E S C A

E scuela  g ra d u a d a  de n iñ as  de  B a rb a s tro  .......................
E scuela  de n iños de B erd ú n  ...........................................................
E scuela  g ra d u a d a  te  n iños de  A yerbe ............................ .
Escuela nú m ero  2 de P e ra lta  de  A lcofea .................................
E scuela  g ra d u a d a  de acá  ...............................................................
G ru p o  escolar «Sancho R am írez», de la  cap ita l ....................
E scuela n ú m ero  2 de A n a c e d  .........................................................

Labores de A dorno ................
A g ricu ltu ra  gen era l .............. .
A g ricu ltu ra  g en era l ................
M odalidad  A grícola ................
C o rte  y C onfección ................
C orte  y C onfección ..... .. .
C orte  y C onfección  ................

D.a M aría  Ib a rz  A znar 
D. Luis Vidal Nivela.
D. Ju a n  A lberto Soler Soler. J 
D. Leopoldo C abrero  B istué.
D a Lucía del Val Sánchez .
D.a Josefina  Puyo! S ie rra  
D .a M aría  R osa M oré P en a .
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Escuela número 6 de Monzón ...............................................
Escuela número 2 de Barbastro ...........................................
Escuela graduada de Binéfar ...............................................
Escuela graduada de Jaca ..................................... ................
Escuela graduada de niñas de Sariñena .............................
Escuela graduada de niños de Binaced ...............................
Escuela de niños de Villanua-Jaca .............. .......................
Grupo escolar de Monzón ......................................................
Escuela graduada de Ayerbe -.................................................
Escuela graduada de Zaidín .............................. ....................
Escuela graduada de Tardienta ............................................
Escuela graduada de Praga ...... ............................................
Escuela graduada de Estadilla ............................................

Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Corte y Confección .............
Técnicas Mercantiles ...........
Modalidad Agrícola .............
Corte y Confección .............
Labores de Adorno .............
Labores de Adorno .............
Labores de Adorno .............
Labores de Adorno .............
Técnicas Industriales ..........

D. Angel Olivan Segura.
D. Rufino Bruno Vidal 

' D. Teodoro Tbar Bardají.
D. Eduardo Araguas López.
D.a María Pilar Pinilla Mcnclús. 
D. Francisco Bazus Mur.
D. Ramón Javierre González.
D.a María Cabañuz Almazán.
D.a Raimunda Casabón Girón.
D a Concepción Ferraz Visa.
D.a Nieves Pérez Lachen.
D.a Carmen Fatas Rodríguez.
D. Emiliano Rosico Altarriba.

J A E N

Grupo escolar «Las Batallas», de la capital ................... .
Escuela graduada «José Antonio», de Baeza ....................
Escuela graduada número 2 de Linares ......................... .....
Grupo escolar «Sagrada Familia», de Ubeda ....................
Grupo escolar «Capitán Cortés», de Andújar ...................
Escuela graduada de Alcalá la Real ...................................
Escuela graduada "Padre Manjón», de Sorihuela .............
Escuela graduada de Siles .....................................................
Escuela graduada de Lopera .................................................
Escuela de Campillo de Arenas ..............................................
Escuela graduada ce Linares ........ *......................................
Escuela «Prim o de Rivera», de Beas de Segura .................
Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....................
Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....................

Escuela aneja la dei Magisterio masculino ....................
Escuela de niños de 'a  capital ..............................................
Grupo escolar de Ubeda ........................................................
Escuela de niñas de Siles ......................................................

Electricidad y Aplicaciones.
Corte y Confección .............
Corte y Confección .............
Electricidad ...........................
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola ..............
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola .............
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Mercantiles ..........
Corte y Confección .............
Trabajos manuales (Muñe

quería) ...............................
Técnicas Mercantiles ...........
Artes Gráficas .....................
Modalidad Agrícola .............
Labores de Adorno ..............

D. Manuel González Cañas.
D.a María Puso Costa.
D.a Concepción Blázquez Segura.
D. Manuel García de Tejada.
D. Antonio Caños Muñoz.
D. Tiburcio Rodríguez Nebreda.
D. Anastasio Romero Sánchez.
D. Emiliano Zorrilla Serrano.
D. Adolfo Ortega Mazuecos.
D. Eladio Valladar Rodríguez.
D. Luis Baeza Rojano 
D. Pedro Talavera Montesinos.
D.a Josefina Zaforas Fomán.

D.a Angeles Higueras Anguita.
D. Juan José Megino Merino.
D. Manuel Vilaplana Ugena.
D. José Latorre Salmerón.
D.n María Zamora Pérez de las Bacas,

L A S  P A L M A S  D E  G R A N  C A N A R I A

Grupo «Generalísimo»/ de Vega de San Mateo .................
Escuela graduada de Guía de Gran Canaria ....................
Grupo «Generalísimo», de la capital ...................................
Grupo «San José», de ’ a capital ...........................................
Grupo escolar de Galdar (Las Palmas) ............................
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de la capital
Escuela graduada de Arrecife ..............................................
Escuela de niños de la capital .............................................
Escuela de niños núm 2 de San Bartolomé de Lanzarote.
Escuela de niños número 1 de Puerto del Rosario ....... .
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de Las Palmas,....
Grupo escolar «Santa Catalina», de Las Palmas ..............
Grupo escolar «Escalentas» de Las Palmas ........... ...........

Escuela graduada «La  Goleta», de Arucas ........................
Escuela aneja u la del Magisterio masculino ....................
Escuela aneja » la de1 Magisterio femenino .....................

Técnicas Femeninas ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Femeninas ............
Técnicas Femeninas ............
Técnicas Femeninas ............
Técnicas Mercantiles ...........
Modalidad Industrial ..........
Técnicas Industriales ..........
Técnicas Industriales ..........
Técnicas Industriales ..........
Técnicas Industriales ..........
Corte y Confección .............
Corte v Confección .............

Corte y Confección .............
Modalidad Industrial ..........
Corte v Confección .............

D.a Josefa Trujillo Suárez.
D. Santiago Rosas Suris.
D a Guadalupe Sánchez Zurdo.
D.a Angela Sainz González.
D.a Dolores Pérez Melián 
D. Benito Navarro Sarmiento.
D Cándido Aguilar Sánchez.
D Pedro Betancor Vals.
D. José Ferrer Martin 
D. Santiago Yus Calvo.
D. Román Silva Castro.
D.a María Gloria Vidal Lois.
D.:i María del Carmen Rodríguez Na

varro.
D.;* Eduvigis Oliva García 
D Carlos Luzondo Quesada 
D.' Francisca Rodríguez Robaina.

L E O N

Escuela graduada de Carrizo de la Rivera ........................

Escuela graduada de Poníerrada ..........................................
Escuela de Riaño ...rí............................................................... *»
Escuela graduada de Sahagún .......................................... ,...
Escuela de Sena de Luna .......................................................
Escuela de Villalbinos ............................................................
Escuela graduada de Valderas ..............................................
Escuela de Carvajal de la Legua ............. ............................
Escuela de Matallana leí Val ...............................................
Escuela graduada de Sahagún ............................................
Grupo escolar «Ponce de León», de la capital ..................
Escuela graduada «Blanco de Cela», de Astorga .............
Escuela graduada d* La Bañeza .........................................
Grupo escolar «Guzmán el Bueno», de la capital .............
Escuela graduada de La Bañeza ...........................................
Escuela número 3 <*e Santa María del Páramo .................
Escuela de niño? de Mansilla de las Muías ............... i.....
Escuela graduada de Nogarejas ..........................................
Escuela de niños de Fuentes Nuevas ...................................
Escuela graduada de niñas de Cistierna ...........................

Escuela graduada de niñas de Cacabelos ......................... .
Escuela graduada de niñas -de Ponferrada ........................
Escuela de niños de Seto de Sajambre ..............................
Escuela de niños de Dehesas-Ponferrada .......... .................

Corte y Confección y Labo
res de Adorno ...................

Técnicas Mercantiles ..........
Modalidad Agrícola ............
Modalidad Agrícola ..............
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola ............
Labores femeninas • .....
Economía Doméstica ..........
Corte y Confección .............
Labores femeninas .............
Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Industriales .........
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agrícola ...........
Técnicas Agrícolas .............
Técnicas Agrícolas ..............
Economía Doméstica v Tra

bajos manuales ...............
Labores de Adorno .............
Labores de Adorno .............
Técnicas Agrícolas ..............
Artes Gráficas ...... ........... .

• D ' .Valeria Muñiz Fernandez.
D Laurentino Perez González.
D Amaro García Orrióñez.
D Aníbal Mallo Mallo 
D. Regino Alvarez Alonso.
D. Andrés Martínez Domínguez. 
D. Justiniano Monge Alonso.
D. Domingo Fernández Al varado. 
D. Felipe Blanco Fernández 
D a Basilisa Monge García 
D.a Manuela Paniagua Santos.
D.a Luisa García Martínez.
D.a Antonia Herrero Gutiérrez.
D. Ramón Pereda Fernández.
D. José Brezner Tesón.
D. Donaciano Fuerte Sampedro.
D. Sabino Nava Cisneros.
D Isaac García Pérez.
D. José Tahoces Rodríguez.

D.a Amparo González García.
D.a Elvira García Ojeda.
D.a Antonia López González.
D Eutimio González del Hoyo.
D. Manuel Granja Alvarez.
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L E R I D A

Escuela graduada de Menargués ............................... .........
Escuela graduada 'Sagrado Corazón», de Solsona 
Escuela graduada de la Beneficencia, de ia capital
Escuela graduada e Agramunt ............................................
Escuela graduada de Juneda .................................................
Grupo escolar «Cervantes», de la capital ............................
Grupo esnolai «El Secre» cu la capital ...............................
Grupo escolar «Cervantes», de la capital ............................
Escuela graduada le Juneclí .................................................
Escuela graduada de Borjaí* Blancas .................................
Escuela graduada de aibec9...................................................
Escuela graduada oe Borjas Planeas ........... ......................
Escuela graduada de ;ervera ...............................................

. Escuela de niños rie Archs .............. ......................................
Escuela de niños de Cuivia .....................................................
Escuela graduada de Trcmp .................................................
Escuela graduada ele Seros ............................................ ........
Escuela graduada de w ay ais .................................................
Escuela graduada de Tremp .................................................

Escuela graduada de Ben-Lloch ..........................................
Escuela graduada «Campos Elíseos», de la capital ...........

Modalidad Agrícola ............ .
Técnicas Mercantiles ..........
Electricidad ...........................
Técnicas Mercantiles .........
Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Mercantiles ..........
Corte y Confección .............
Lábores de Adorno ............
Labores de Adorno ..............
Labores le Adorno ..............
Modalidad Agricola , ..........
Modalidad Agrícola .............
Modalidad Agricola __ ......
Modalidad Agricola .............
Modalidad Agricola .......
Técnicas Mercantiles , .....
Técnicas Mercantiles
Técnicas Mercantiles ...........
Corte y Confección y Traba

jos ' manuales .....................
Corte y Confección .............
Técnicas Mercantiles ...........

D Rogelio Aragonés Vea.
D. José Padullas Oliva.
D. . Francisco Racasen Boque.
D. Emilio Muría Cortés.
D. Manuel Ortiz Castellón.
D. Jaime Benatanás Bonet.
D.a Mercedes Solé Segarra 
D.a Casilda Mir Gené.
D.a Rosa Pich Cabana 
D.a María Codina Rodortra.
D. José Maria Ximénez Mullerat.
D. Juan Chimenos Pedros.
D. Plácido Lladós Saiazar.
D. Rufino Medolls Lozano.
D. Domingo Taribó Cama rasa.
D. José Monsó Claverol.
D. Miguel Baró Daban.
D. Enrique Capdevilla Farré.

D.a Dolores Saura Bastida,
D a María del Carmen Torres Escartln. 
D.a Carmen Jansa Ortiz.

L O G R O Ñ O

Escuela de Nájera ....................................................................
Grupo escolar de Nájera ........................................................
Grupo escolar «Poniente», de la capital .............................
Escuela de Calahor -a ..........................................................
Escuela del Santísimo Cristo del Humilladero, capital ...
Escuela de Afnedo ................................ ;................................
Grupo escolar de Haro .........................................................
Grupo escolar «Gonzalo > Berceo». de la capital ..........
Escuela del Patronato ele San Bernabé ............ ................
Escuela graduada de Santo Domingo de la Calzada , 
Escuela graduada «Patronato Doña Mariana», capital ....
Escuela gradúa qa ^e niños de Quel ....................................
Escuela graduada de \iños de Autol ..................................
Escuela graduada de niño? de Murillo del Río Leza .......
Grupo escolar de Alfaro ................................................ .........
Grupo escolar de Alfaro ............ *............................................
Grupo escolar de niños de la capital ...................................
Grupo escolar-de Haro ............................................................
Grupo escolar de Haro ............................................................
Grupo escolar de Calahorra ..................................................
Escuela graduada \e Baños de Río Tobía .....k..................
Escuela graduada de Pradejón .............................................
Grupo escolar de Arnedc ........ ..............................................
Grupo escolar de ’a carital ..................................................
Grupo escolar de la capital ................ .................................
Grupo escolar de Calahorra ..................................................
Grupo escolar de Autol ..........................................................
Grupo escolar de niñas de Arnedo ................. ............ ........

Modalidad Agrícola
Corte y Confección .......
Trabajos manuales
Modalidad Agrícola .......
Modalidad Agrícola , . .......
Modalidad. Agr: ia .......
Labores de Adorno , ........
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Modalidad industrial ..........
Modalidad Agrícola .............
Modaiidad Agrícola ............
Modalidad Agrícola . ,,,.......
Técnicas Mercantiles .....
Modalidad Agrícola ........
Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Mercantiles ...........
Modalidad Agricola ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Técnicas Mercantiles ...........
Modalidad Agrícola .......
Técnicas Mercantiles ...........
Economía Doméstica ...........
Corte y Confección , .......
Corte y Confección .............
Corte y Confección ....... .
Corté y Confección .............

D. Emilio Ulecia Somalo.
D.a Julia Alesón Sobrón.
D.a María Loreto López Ruiz Clavijo. 
D. Isidro Herró Sanz.
D. Elacio Palacio Príncipe.
D. Sebastián Solano García.
D.a Concepción Pascual Samaniego.
D. Eladio Jordano Ruiz.
D. Francisco Ruiz Clordia.
D. Francisco del Amo Carmona. 

y D. Santiago Gómez Pérez.
D. Mariano Fernández Iguacel.
D. Julián García Lafuente.
D. Ramiro Gil Osa.
D. Benedicto López de Larrainzar.
D. Zacarías del Campo Ruiz.
D. Tirso Gonzáléz Revenga.
D. Manuel Lerma Monge 
D. Francisco Gallego Martínez.
D. Lorenzo Pérez Tello.
D. Agapito Somaio García.
D. Amador Rubio García.
D. Julián Bretón Vallejo.
D.a Eva Montero Rivero.
D.a Rosa Conde Peña.
D.a Leonarda Amáez Saiz.
D a María D. Ripodas Echegoyen.
D.a Eloísa Rodrigo Morales.

L U G O

Escuela graduada «Pastor Díaz», de V ivero........................
Escuela graduada «Pastor Díaz», de Vivero .....................
Escuela de Germar ...................................................................
Escuela graduada vBallesteros», de la capital .....................
Escuela número 6, de a capital ......................... '................

Técnicas Mercantiles ..........
Corte y Confección ...........
Modalidad Agrícola .............
Técnicas Industriales ..........
Técnicas Industriales ..........

D. Román A. Crespo Franco.
D.a Carmen Bahamonde Barallobre. 
D. Jesús Castro Bello 
D. Daniel Escolante Menéndez.
D. Manuel Bailón Riveira.

M A D R I D

Grupo escolar «Pérez Galdós», niños, de la capital .......

Escuela graduada C) :>, «Batalla del Salado» número' 7, 
de la capital ..........................................................................

Escuela graduada de San Lorenzo del Escorial .................
Grupo escolar «Alejandro Rodríguez», de la capital. ......
Grupo escolar «República Argentina» i,................................
Grupo escolar de Navaicarnero ..............................................

Escuela graduada de El Escotial .......... ...........................

Grupo escolar «Generalísimo Franco», de Aranjuez .......

Grupo escolar «Víctor Pradera», de la capital ..................
Grupo escolar «Calvo Sotelo»*, de la capital

Técnicas Mercantiles y Artes 
Gráficas ..............................

Corte y Confección y Labo
res de Adorno ...................

Técnicas Mercantiles ...........
Labores dt Adorno ..............
Córte y Confección .............
Corte y Confección *y Labo

res de Adorno ...................
Corte y Confección y Labo

res de Adorno ...................
Corte y Confección y Labo

res de Adorno ...................

Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Mercantiles

D. José Parrondo Gayo.

Q.a Guadalupe Blanco Cuende.
D. Félix Sancho Gómez.
D.a Luisa Parrondo Parrando.
D.ft Purificación Navarro Pedroso.

D. Vicente Gutiérrez González.

D.a Petra A. Calvo González.

D.» María consuelo Gavilanes N ú ñ e l  
Mata.

D. Victoriano Bernat López.
D. Felicísimo Rodríguez Abad.
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Grupo escolar de Villaverde Alto .......................................
Grupo escolar «Isidro Almazán» ......*................................
Grupo escolar «Donosc Cortés» ..........................................
Grupo escolai «Andrés Manjón» .......................................
Grupo escolar de Chinchón ...............................................
Grupo escolar «San Francisco Javier», de Tetuán de las

Vistorias ......................... ..................................................
Grupo escolar «Fernando el Católico», de la capital .......
Grupo escolai «Miguel de Unamuno» .......... ...................
Grupo escolar «Goya» ............................................. ............
Grupo escolar «Vázquez Seselle» .......................................
Grupo escolar «José Antonio» ...........................................
Grupo escolar ((Romero de Torres» ..................................
Grupo escolar «Francisco de Quevedo» .............................
Grupo escolar «Torres Garrido» .......................................
Grupo escolar «Concepción Arenal» ..................................
Grupo escolar «Víctor Pradera» ........................................
Grupo escolar «Esp -onceda» ...............................................
Grupo escolar «Conde de Romanones», de Pueblo Nuevo
Grupo escolar «José Antonio», de Fuencarral .................
Grupo escolar «Francisco de Quevedo» .............................

Grupo escolar «Huarte de San Juan» ...............................
Grupo escolar ((Amador de los Rios» ................................
Grupo escolar «José Antonio», de la capital ....................

Grupo escolar «General Mola», de' la capital ...................
Grupo escolar «Zumalaearregui», de la capital ......... ......
Grupo escolar «Joaquín Costa» .........................................
Grupo escolar «Francisco Ruano» .....................................
Grupo escolar «Torres Garrido» ........................................
Grupo escola*- «Luis Portones» ..........................................
Grupo escolar «Donoso Cortés» .........................................
Grupo escolar «San José», de la capital ..........................
Grupo escolar «Marceé Usera», de la capital .................
Grupo escolar «Frav Bernardino», de Carabanchel .......
Grupo escolar «Zumalacárregui»- ...l...................................
Grupo escolar «Tirso de Molina» .......................................
Grupo escolar .«Francisco Ruano» .......*..............................
Grupo escolar «República Argentina» ......;.......................
Grupo escolar «Fernando el Católico» ..............................
Grupo escolar «San José de Calasanz» .............................
Grupo escolar «Fernández Moratín» .................................
Grupo escolar «General Mola» .................... '......................
Grupo escolar «Conde de Romanones», de Canillas
Grupo escolar «Nuestra Señora de la Almudena» ............
Grupo escolar «Portugal» ...................................................
Grupo escolar «Eduardo Marquina» .................................
Grupo escolar «San Juan Bautista» .................................
Grupo escolar «Beatriz Galindo» .......................................
Grupo escolar «María Inmaculada», de Carabanchel
Grupo escolar «General Mola» ........\......................... ....... .
Grupo escolar «Portugal» ......... .........................................;
Grupo escolar «Zumalacárregui» .......................................
Grupo' escolar «Migue, de Unamuno» .......... .....................
Grupo escolar «Lope de Vega» ..........................................
Grupo escolar «Nuestra Señora de la Almudena» ............
Grupo escolar «Zumalacárregui» .......................................
Grupo escolar «Amador de los Ríos» ........................... .

Grupo escolar de la calle de la Residencia, de la capital.
Grupo escolar «San Juan Bautista» .................................
Grupo escolar «María inmaculada», de Vicálvaro .........
Grupo escolar «María Guerrero» .......................................

Grupo escolar «San Juan Bautista» .................................
Grupo escolar «Francisco de Quevedo» .............................
Grupo escolar «Carlos Ruiz», de Navalcarnero ...............
Grupo escolar «Joaquín Sorolla» ........... ............................
Grupo escolar «Beatriz Galindo» ....................................
Grupo escolar «San José de Calasanz» .............................
Grupo escolar «Pardo Bazán» .........................................
Grupo escolai «Marcelo Usera» ...........................................
Grupo escolar José Antonio» .................. ...................
Grupo escolar «Huarte de San Juan» .......... ......................
Grupo escolar «San Juan Bautista» ................................
Grupo escolar «Tirso de Molina» ............. .........................
Grupo escolar «Calvo Sotelo», de Canillas .....................
Grupo escolar «San Cristóbal», de la capital ......;............
Grupo escolar «J. García Morato» ...................................
F^cuela de niños número 3 de Vicálvaro ..........................
Irm ela graduada número 2 de Alcalá de Henares .........
C.upo escolar «Isidro Almazán». de la capital ................

Técnicas Mercantiles .........
Artes Gráficas .....................
Mecánica .............................
Mecánica .............................
Modalidad Industrial .........

Carpintería ..........................
Electricidad ..........................
Artes Gráficas .....................
Artes Gráficas ................... .
Artes Gráficas .....................
Artes Gráficas ........... .........
Artes Gráficas .....................
Artes Gráficas .....................
Artes Gráficas .....................
Artes Gfáticas .....................
Artes Gráficas .....................
Artes Gráficas .....................
Modalidad Industrial .........
Modalidad Industrial .........
Mecánica y Carpintería

Modalidad Industrial ..........
Mecánica y Carpintería .....
Electricidad y Aplicaciones.

Electricidad y Aplicaciones. 
Electricidad y Aplicaciones. 
Electricidad y Aplicaciones.
Carpintería .......................
Carpintería ..........................
Carpintería ..........................
Carpintería ................
Técnicas Mercantiles ........
Economía Doméstica ........
Trabajos manuales .......... .
Economía Doméstica ........ .
Artes Gráficas ...................
Artes Gráficas ....................
Economía Doméstica .......
Economía Doméstica .......
Economía Doméstica .......

' Economía Doméstica .......
Economía Doméstica .....'..
Economía Doméstica .......
Economía Doméstica ........
Economía Doméstica .......
Labores de Adorno ...........
Labores de Adorno .......
Labores de Adorno .........
Labores de Adorno .........
Labores de Adorno .........
Labores de Adorno ........
Labores de Adorno .........
Trabajos manuales ........
Trabajos manuales ...........
Trabajos manuales .............
Trabajos manuales .......
Trabajos manuales ............

Trabajos manuales .............
Trabajos manuales ............
Trabajos manuales .............
Trabajos manuales ............

Corte y Confección ............
Corte y Confección .........
Corte y Confección .......
Corte y Confección ..........
Corte y Confección ....
Corte y Confección ...........
Corte y Confección .......
Corte y Confección ....
Corte y Confección ..........
Corte y Confección ............
Economía Doméstica -......
Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Mercantiles ..........
Técnicas Mercantiles ..........
Electricidad y Aplicaciones.
Técnicas Mercantiles .........
Carpintería ...........................

D. Tomás Gozalo Sanz.
D, Joaquín Fernández Cidre.
D. Bartolomé Leal Lea.
D. Raúl Sánchez González.
Dj Ramón Velasco Segovia.

\
D. Gregorio Fraile Gómez.
D. Jesús Mora Juanes.
D. Isidoro Alonso Carrasco.
D. Serafin Alvarez Fernández.
D. Heriberto E. Alvarez García.
D. Jesús González Alamo.
D. Luis Gutiérrez Sanz.
D. Hermenegildo López Heredia.
D. José Nodal Torres.
D. Francisco A. Pové$ Pérez.
D. Emilio Rico Rey.
D. Félix Urcelay Mugarza.
D. José Sandín Miñambres.
D. Gregorio Segurado González.
D. Pedro de los Santos García Mial- 

dea.
D. Rafael Mónico Parada.
D. Félix Rodríguez Rubio.
D. Gonzalo R. Escolano López Monte

negro.
D. Alfonso Martín Rodríguez.
D. Félix Pérez Muñoz.
D. José Rubio Erdozain.
D. Leandro García Bermejo.
D. Constantino Ibáñez PascuaL 
D. Leandro Insa Liso.
D. Felicísimo Virseda Martín.
D. Magín Castrillo Cabello.
D.a Elena Fernández Orsí.
D.a Josefa Merino Fernández.
D.a María Luisa Alfonseti Maestro.
D. Macario Ovejero Alodia.
D. Angel Rico Garcia.
D.a Rosenda Blanco Martínez.
D.a Josefa Casares Reyes.
D.a Teodora Cordovilla Miguel.
D a María Teresa Estefanía Martínez. 
D.a Sinforosa González Rodríguez.
D.a Clotilde Martínez Gutierre.
D.a Zoila Puerto Olea.
D.a Catalina San Martín López.
D.a Isabel Alfonso Olivares.
D.a Pilar Castelló Gómez.
D.a Consuelo Crespo Mozo.
D.a Purificación Llaneza Suárez.
D.a María Dolores Maña Angulo.
D.a Margarita Mazaríegos Alegre.
D.a Claudia Moreno Alonso.
D.a Dolores Altamirano Durán.
D.a Josefa Expósito Agudo.
D.a Emérita Coloma Santana.
D.a Justa Guerrero Puente.
D> María Concepción Heras Fernán

dez.
D.a Fe Larumbe Yanguas.
D.a Magdalena Magdalena Menéndez. 
D.a Concepción Ramírez de Llano.
D.a Pilar Rodríguez de Velasco Nava

rro.
D.a Elvira Ballesteros Lucas.
D.a Engracia Diez Rodríguez.
D.a Luisa Domínguez Monar.
D.a Josefa García Cvuesta.
D.a Julia Gavira Martín.
D.a Mercedes González García.
D.a Matilde Hernández Rodríguez.
D.a Elena Martín Pérez.
D.a Milagros Ortega G¿1.
D.a María del «Carmen Páez Pérez.
D.a Margarita Bereño Escalante.
D. Félix Carriedo Abadía.
D. Gregorio Marina Blanco.
D. Manuel Batanero Almazán.
D. Armando Villanueva Cocina.
D. Rafael Hernández Prado.
D. Julián Tapia Calvo.
D. Vicente Gómez Martínez.
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Escuela graduada de Alcalá de Henares ...........................
Grupo escolar «Menéndez y Pelayo», de la capital ..........
Grupo escolar «Romero de Torres» ......................................
Grupo escolar «Carlos M. Alvarez», de Colmenar Viejo...
Grupo escolar «Capitán Cortés» ............................................
Grupo escolar «Concepción Arenal» ....................................
Grupo escolar «Infanta María Teresa» ...............................
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de Aranjuez.........
Grupo escolar «Joaquín Costa», de la capital ....................
Grupo escolar «Inmaculada Concepción», de la capital...
Grupo escolar «Isidro Almazán», niños .................... i.........
Grupo escolar «Infanta María Teresa» ............. .................
Grupo escolar «Isabel la Católica» ......................................
Escuela graduada «Nuestra Señora de la Poveda», de Villa

del Prado ................................................................ ............
Grupo escolar «Hermanos Miralles» .......... ..........................
Grupo escolar «Conde de Romanones», de Canillas ..........
Grupo escolar «Isabel la Católica», de Colmenar Viejo ...
Grupo escolar «Mesonero Romanos», de la capital ..........
Escuela graduada «José Zorrilla» ..........................................
Grupo escolar «Andrés Manjón» ..........................................
Grupo escolar «María Guerrero» .............................. ...........
Grupo escolar «Joaquín Costa» .............................................
Grupo escolar «San Francisco Javier», de la capital ......
Escuela aneja a la del Magisterio masculino ....................
Grupo escolar de niñas «Isabel la Católica», del Puente 

de Vallecas............................................................................

Grupo escolar «Vázquez de Mella» ......................................
Grupo escolar «María Inmaculada», Puente de Vallecas... 
Grupo escolar «Divino Maestro» ..........................................

Modalidad Agrícola .............  D. Manuel Olalla del Hoyo.
Técnicas Mercantiles  ........  D. Antolín Feria González.
Técnicas Mercantiles  ........  D. Fernando Moro Suárez.
Técnicas Mercantiles .......... D. Luis Zorita Reglero.
Técnicas Mercantiles .......... D. Marcelino Esteban Gómez.
Técnicas Mercantiles ........ D. Eugenio Manjón Serna.
Electricidad y Aplicaciones. D. V. Gregorio García Lecina.
Modalidad Industrial .......... D. Alvaro Buj Gimeno.
Técnicas Mercantiles ..........  D. León- Saura Herrero.
Labores de.Adorno ...............  Da Anselma Bravo Robledano.
Técnicas Mercantiles ........... D. Francisco Santos Ruiz.
Mecánica ................................  D. Teodoro García Luengo Tost.
Artes Gráficas......... ...............  D. Mariano Hidalgo Bravo.

Labores de.Adorno ............... Da María Dolores Hernández Prado.
Labores de Adorno ....... „ ... Da Rosario Lagos Escalona.
Corte y Confección .............  DA María Villamor Zurdo.
Corte y Confección .............  Da Encarnación Vicente García.
Labores de.Adorno ............... Da Asunción de los Buéis Varona.
Corte y Confección ......... Da Natividad Alonso Rojo.
Muñequería y Juguetería .... DA Leocricia Noriega.
Economía Doméstica ........... Da Rosa Alcaraz Núñez.
Corte y Confección .............  Da María Semillan Martínez.
Artes Gráficas ...............  D. Fidel Fernández Patiño.
Electricidad y Aplicaciones. D. Severino Latorre Calvo.

Economía Doméstica y Corte
'y Confección .....................  Da Elisa Perriño Villalón.

Técnicas Mercantiles ..... . D. Bernabé de Pedro Martínez.
Labores Artísticas  .........  DA Mercedes García Vellvé.
Trabajos manuales ............. . Da Encamación Vargas Núñez.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de industria en 
el expediente promovido por Construcciones Eléctricas de 
Levante, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Construcciones Eléctricas de Levante, S. A., en 
solicitud de autorización para la ampliación de una industria 
de fabricación de material eléctrico en Valencia, comprendida 
en el grupo segundo, apartado b) de la clasificación establee ida 
rn la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente a la misma, ha resuelto autorizar a Construcciones 
Eléctricas de Levante, S. A., la ampliación de industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha, será de doce meses, con- 
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2A Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de impórtación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex- 
1 endida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.

3A Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la De
legación de Industria para que por la misma se compruebe 
oue responde a las características que figuren en el permiso 
de importación.

4.a La Administración se reserva el dejar sin efecto esta 
autorización en el momento en que se demuestre el incum- 
1 lirniento de las condiciones impuestas o por declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de abril de 1957.—El Director general. José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia.

MINIST ER IO DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de junio de 1957 por la que se dispone la 
construcción obligatoria de albergues para el ganado 
lanar en varias fincas de la provincia de Badajoz

Ilmo. Sr.: La Ley de Epizootias, de 20 de diciembre de 1952. 
autoriza ia imposición de la obligatoriedad de construcción de 
albergues para el ganado lanar por los propietarios, materia 
que ha sido regulada y desarrollada en e’ Decreto de P de 
enero de 1954 y en las Ordenes ministeriales de 31 de marzo 
v 16 de julio del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposiciones se han confeccio
nado varios de los censos previstos, previa audiencia a los 
interesados que previene el artículo quinto del Decreto de 8 de 
enero de 1954.

En virtud de lo expuesto.
Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 

mencionado Decreto, y con la aprobación del Consejo de Minis
tros. ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los propietarios de las fincas que a continuación 
se reseñan, sitas en los términos municipales de Campillo de 
Llerena, Capilla, Valencia de Mombuey, Acedera, Benqueren- 
cia de la Serena Esparrágale jo y Fuente del Arco, provincia 
de Badajoz, quedan obligados a construir albergues para el 
ganado lanar en la forma y con las características que se se
ñalan en esta Orden.

«Finca Encalada», con un censo de setecientas cabezas de 
ganado lanar, sita en el término municipal de Campillo de 
Llerena, de la que es propietario'don Juan Fernández Blanco 
y Fernández Blanco.—Construirá albergues para doscientas cin
cuenta cabezas.

Finca «Ejido de Capilla», con un censo de cuatrocientas ca
bezas de ganado lanar; sita en el término municipal de Capilla, 
de la que es propietaria la Sociedad de Labradores del «Ejido 
de Capilla».—Construirá albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Piedrasanta y Berrocal», con un censo de mil cuatro
cientas cabezas de ganado lanar; sita en el término municipal 
de Capilla, de la que es propietaria la Sociedad de Labradores 
de Berrocal y Piedrasanta.—Construirá albergues para mil cua
trocientas cabezas.

Finca «Berrocal», con un censo d© setecientas cabezas de 
ganado lanar, sita en el término municipa1 de Capilla; de la 
que es propietaria la Sociedad de Labradores de Berrocal y 
Piédrásanta.—Construirá albergues para setecientas cabezas.
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Finca «Baldío y Peñalobal», con un censo de ochocientas ca
bezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Capilla, 
de la que es propietaria la Sociedad de Labradores del Baidío 
y Peñalobal—Construirá albergues para ochocientas cabezas.

Pinca «Piedrasanta», con un censo de cuatrocientas cabe
zas de ganado lanar, sita en el término municipal de Capilla, 
de la que es propietaria la Asociación de Lacradores de Pie- 
drasanta.—Construirá albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Navas del Marqués», con un censo de quinientas 
cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de 
Valencia 'del Mombu'ey, de la que es propietaria doña Isabel 
González Olañeta. Construirá albergues para quinientas ca
bezas.

Finca «Bodona’ de Arriba», con un censo de cuatrocientas 
cabezas de ganad > lanar, sita en el término municipal de Ace
dera. de la que son propietarios don Pedro Nogales Márquez 
del Prado y Hermanos.—Construirá albergues para cuatro
cientas cabezas.

Finca «Mesas Altas», con un censo de cuatrocientas cabe
zas de ganado lanar, sita en el término municipal de Acedera, 
de la que son propietarios don Pedro Morales Arce y Lope? de 
Ayala.—Construirá albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Chozoblanco», con un censo de cuatrocientas cabezas 
de ganado lanar, sita en el término municipal de Acedera, de 
la que es propietaria doña Elisa Gómez Lozano de Sosa.—Cons
truirá aloergues oara cuatrocientas cabezas.

Finca «Puertu Mejorada», con un censo de Quinientas ca
bezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Ben- 
querencia de la Serena, de la que es prcpietario don Angel 
Gironza de la Cueva.—Construirá albergues para quinientas 
cabezas.

Finca «Gravelina», con un censo de cuatrocientas cabezas 
de ganadí lanar, sita en el término municipal de Esparragale- 
jo. de la que es propietario don Pedro Alcántara Valle.— 
Construirá albergues para cuatrocientas cabezas.

Fincax «Ermita de la Salud», con un censo de cuatrocientas 
cabezas ae ganado lanar, sita en el término municipal de Es
parragado, de la que es propietaria doña María Teresa Camino 
A mil.^-Construirá albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Ricomacho», con un censo de seiscientas cabezas de 
ganado lanar, sita en el término municipal de Fuente del Arco, 
de la que es propietario don Rafael Maessc Gimón.—Construi
rá albergues para seiscientas cabe?as.

Finca «Viar.>, con un censo de mil cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Fuente del Arco, de la que es 
propietaria doña Amalia Maesso Gimón.—Construirá albergues 
para mil cabezas.

Finca «Cabeza García», con un censo de quinientas cabezas 
de ganado lanar, sita en el término municipal de Fuente del 
Arco, de la que e* propietaria doña Amparo Munilla Montero 
de Espinosa.—Construirá albergues para quinientas cabezas.

Finca «Cabeza García», con un censo de quinientas cabe
zas de ganado lanar, sita en el término municipal de Fuente 
del Arco, de la que es propietario don Evaristo de la Riva Gon
zález.—Construirá albergues para quinientas cabezas.

Finca «Zarrera», con un censo de quinientas cabezas de 
ganado lanar, sita en el término municipal de Fuente del Arco, 
de la que es Dropietaria doña Valentina Delgado yera.—Cons
truirá albergues para cuatrocientas cabezas

Finca «Dehesa El Galapagar», con un censo de quinientas 
cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de 
Fuente del Arco dé la que es propietario don Juan Eugenio 
Maesso Maesso.—Construirá albergues para quinientas cabezas.

Segundo.—Las características mínimas de los albergues a 
construir serán las siguientes:

Superficie.—0.70 metros cuadrados por oveja de vientre o 
vacía de acuerdo con el número de ellas que se ha señalado en 
cada finca.

Cubierta.—Será impermeable, duradera y 'con cualidades su
ficientes de aislamiento térmico.

Muros.—De fábrica, duradera y resistente.
Orientación.—Fachada posterior, cerrada, orientada al Nor

te, y fachada anterior, porticada o abierta, orientada al Me
diodía

Cercados.—De cualquier material permanente, con una su
perficie mínima do dos metros cuadrados por oveja de vientre.

Alojamientos.—Una vivienda familiar de pastor, aneja o 
próxima al albergue, por cada cuatrocientas ovejas de vientre, 
con ias caract3rístícas que se señalan por el Servicio de Fincas 
Mejorables.

Tercero.—El plazo de construcción de estos edificios es de 
tres años para fincas con un censo igual o inferior a cuatro
cientas ovejas, y de cuatro años para censos superiores a esta 
cifra.

Cuarto.—Los propietarios de las fincas reseñadas en el nú
mero primero de la presente Orden podrán solicitar, a través 
del Servicio de Mejora y Defensa de las Explotaciones Agríco
las, los fsesoramientos técnicos necesarios así como los auxi
lios económicos que conceden el Instituto Nacional de Coloni
zación y el Servicio Nacional de Crédito Agrícola.

Quinto.—A los propietarios que no se acojan a los expre
sados- beneficios les serán de aplicación los artículos tercero, 
cuarto y quinto de la Oí den ministerial de 16 de julio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de julio del mis
mo año).

Lo que comunica a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.

CANOVAS
Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIONES del Instituto Nacional de Colonización
por las que se adjudican las obras que se citan.

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 62,. de 3 de marzo de 1957, para 
las «Obras de) camino de acceso al poblado de San Ignacio
del Viar», en el término de Alcalá del Río (Sevilla), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a un millón doscientas treinta mil 
treinta y tres pesetas con ochenta y cinco céntimos (pese
tas 1.230.033,85). con fecha 11 del corriente la Dirección Gene
ral de Colonización ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
José Carmona Hidalgo en la cantidad de novecientas setenta 
y dos mil pesetas (972.000). con una baja que supone el 
20,977784 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El̂  Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.025.
♦ * *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 107, de 19 de abril de 1957. y rec
tificado en el número 115. del .29 del mismo mes, para las «Obras 
de construcción de estación elevadora, tubería de impulsión, 
módulo y acequias de la elevación de aguas para el riego de 
la finca «Rincón de Galisteo» (Cáceres)», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a un millón seiscientas ochenta y dos mil 
ochocientas dieciocho pesetas con veintiséis céntimos (pese
tas 1.682.818,26). con fecha 11 del corriente la Dirección Gene
ral de Colonización ha resuelto adjudicar dichas obras a la 
Empresa Materiales y Tubos Bonna, S. A., en la cantidad de 
un millón seiscientas treinta y un mil cuatrocientas setenta 
y tres pesetas con cincuenta y dos céntimos (1.631.473,52), con 
una baja que supone el 3,051116 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.026.
* * *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 62, de 3 de marzo de 1957, para 
las obras de «Camino y salida de carros por el nuevo pueblo de 
Esquivel, en el término de Alcalá del Río (Sevilla)», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a quinientas noventa mil ocho
cientas dieciséis pesetas con cuarenta céntimos (590.816,40), con 
fecha 11 del corriente la Dirección General de Colonización ’ 
ha resuelto adjudicar dichas obra§ a don José Carmona Hidalgo 
en la cantidad de cuatrocientas cincuenta y seis mil doscien
tas pesetas (456.200), con una baja que supone el 22,784810 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.027.
* * *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 102, de 13 de abril de 1957, para 
las obras de «Carretera de acceso de Lebrija a la sección ITT 
de Marismas, en el término de Lebrija (Sevilla)», cuyo presu
puesto de contrata asciende a novecientas sesenta y siete mil 
novecientas sesenta y cuatro pesetas con ochenta y ocho cén 
timos (967.964,88). con fecha 11 del corriente la Dirección Gene
ral de Colonización a resuelto adjudicar dichas obras a don 
Cristóbal Pérez Rodríguez en la cantidad de setecientas setenta 
y cinco mil pesetas (775.000), con una baja que supone el 
19,935111 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Ingeniero Subdirector da 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.029.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 27 de ju n io de 1957 por 

la que se anuncian  vacantes pa
ra  aspirantes a la Ram a de T r i
bunales del Cuerpo de O fic ia les  
de la A d m in is tra ción  de Justicia , 
aprobados en la oposición  convo
cada por O rd e n  de 26 de ju n io  
de 1956.

limo. Sr.: Aprobadas por las órdenes 
ministeriales de 12 y de 24 del mes en 
curso las propuestas elevadas por los Tri
bunales censores de las oposiciones libres 
y restringidas a ingreso en la Rama de 
Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda:
1.° Publicar la adjunta relación de va

cantes que podrán solicitar los opositores 
comprendidos en las Expresadas propues
tas:

Plazas

Audiencia de Badajoz....................... 1
Audiencia de Barcelona  .................. 5
Audiencia de B ilbao.......................... 1
Audiencia de Cádiz........................... 2
Audiencia de La Coruña .................  4
Audiencia de Cuenca........................ 1
Audiencia de G erona  .............. 1
Audiencia de Huesca ........................ 1
Audiencia de Las Palmas ................ 2
Audiencia de L eón ............................ 2
Audiencia de Oviedo .......................  4
Audiencia de Palma de Mallorca ... 3
Audiencia de Pamplona .......... .........  2
Audiencia de Santander ................... 2
Audiencia de San Sebastián ..........  1
Audiencia de Sevilla .......................  4
Audiencia de Teruel ..................   1
Audiencia de Valladolid ................... 3

2.° Las solicitudes habrán de tener en
trada en el Registro General de la Subse
cretaría de este Ministerio dentro del pla
zo de seis días naturales siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan.

Las plazas se adjudicarán por riguroso 
orden en que, con arregio al artículo 10 
de la Ley de 22 de diciembre de -955. de
ban figurar en el escalafón correspon
diente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, tendrán derecho preferente pa
ra ocupar las plazas que solicitan los opo
sitores que vengan desempeñando funcio
nes de la Administración de Justicia en 
la localidad donde radique la vacante pe
dida.

Los opositores que no obtuviesen ningu. 
na de las plazas que hayan solicitado se
rán destinados libremente por este Mi
nisterio a cualquiera de las vacantes que 
no se hubiesen adjudicado conforme a las 
normas anteriores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se transcribe 
relación de las Notarías vacantes 
que han de ser provistas por opo
sición entre Notarios.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 97 del Reglamento de la Organización 
y Régimen del Notariado, reformado por 
Decreto de 30 de noviembre de 1945, se 
han de proveer, por oposición entre Nota
rios, en la forma prescrita en dicho ar
tículo y sus concordantes de dicho Re
glamento—algunos de éstos, reformados, 
asimismo, por dicho Decreto—, las Nota
rías vacantes que han correspondido o 
se han destinado a dicho tumo y que a 
continuación se expresan ; comprendién
dose en esta convocatoria según se pre
vé en el párrafo segundo del artículo 97 
antes citado, no sólo las vacantes que a 
continuación se relacionan sino todas las 
demás de primera y segunda clase que se 
produzcan hasta el día en que termine el 
último ejercicio de estas oposiciones, 
siempre que correspondan o sean desti
nadas, de conformidad con las disposicio
nes* vigentes, a este tumo de oposición 
entre Notarios:

Notarías de primera clase

1. Madrid (por defunción de don Juan 
José Burgos Bosóh).—Distrito y. Colegio 
del mismo nombre.

2. Madrid (creada por la nueva de
marcación notarial, de 6 de Julio de 
1956).—-Distrito y Colegio del mismo nom
bre.

3. Madrid (por defunción de don Lá
zaro Lázaro Junquera).—Distrito y Co
legio del mismo nombre.

4'. Barcelona (por traslación de don
Antonio Moxó Ruano).—Distrito y Cole
gio del mismo nombre.

6. Barcelona (por defunción de don
Manuel Crehuet Pardas).—Distrito y Co
legio del mismo nombre

6. Cartagena (por traslación de don
Juan Vivancos Sánchez). — Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Albacete.

7. Málaga (Por traslación de don Juan 
Castelló Requena).—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Granada.

8. Cádiz (por traslación de don José 
Solís Navarrete).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Sevilla.

9. Valencia, (por defunción de don
Luis Calero Luanco) —Distrito y Colegio 
del mismo nombre.

10. Tarragona (por traslación de don 
Rafael Losada Perujo).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Barcelona.

11. Córdoba (creada por la nueva de
marcación notarial, de 6 de julio de 1956). 
Distrito del mismo nombre. Colegio de Be. 
villa.

12. Murcia (creada por la nueva de
marcación notarial, de 6 de julio de 1956). 
Distrito del mismo nombre Colegio de 
Albacete.

13. Lorca (creada por la nueva demar
cación notarial, de 6 de julio de 1956).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de Al
bacete.

14. Valencia (por defunción de don Pa
blo de Torres Giménez).—Distrito y Co
legio del mismo nombre.

15. Melilla (por traslación de don Emi
lio Torrado André).—Distrito de Málaga. 
Colegio de Granada.

16. Salamanca (por traslación de don 
José María Illundaín Setuaín).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Valladolid.
. 17. Toledo (por traslación dé don Ar* 
turo Pérez Mulet).—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Madrid.

Notarías de segunda clase

1. Calatayud (por traslación de don 
Antonio Cuerda y de Miguel).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Zaragoza.

2. Reus (por traslación de don Daniel 
Beunza Sáez).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Barcelona.

3 Montilla (por traslación de don 
Juan Puig Lázaro).—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.

4. Sanlúcar de Barrameda (por tras
lación de don Ramón Aroca García).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Sevilla.

5. Caravaca (por traslación de don Fé
lix García Gutiérrez).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Albacete.

6. Ecija (por traslación de don Alfre
do Soldevila Guzmán).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Sevilla. '

7. Aguilar (por traslación de don Juan 
Bautista Fuentes Torre-Isunza).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Sevilla.

8. Martos (creada por la nueva demar
cación notarial, de 6 de Julio de 1956).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Granada.

9 Luarca (creada por la nueva demar
cación notarial, de 6 de Julio de 1956).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Oviedo.

10. Orihuela (por traslación de don Jeu 
8Ú8 Cano Frades).—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Valencia.

11. Hinojosa del Duque (por traslación 
de don Santiago Blázquez Mediavilla).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Sevilla.

12. Alcira (por traslación de don Ma
nuel Alcón Orrico).—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Valencia.

13. Totana (por traslación de aon Mi-  ̂
guel Borrachero Fernández).—Distrito Sel" 
mismo nombre. Colegio de Albacete.

14. La Estrada (por traslación de don 
Federico García Solís).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de La Coruña.

15. Campo de Criptana (por traslación 
de don José Vicente Ortiz Muro).—Distri
to de Alcá2ar *de San Juan. Colegio de 
Albacete.

16. Alcalá la Real (por traslación de 
don Rafael García Hemándéz).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Granada*
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Los Notarios aspirantes presentarán las 
solicitudes en esta Dirección General den
tro del plazo improrrogable de treinta 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la forma y en los términos prevenidos 
en el artículo 99 del vigente Reglamento 
del Notariado, reformado por el citado 
Decreto de 30 de noviembre de 1945. y a 
lo dispuesto en los artículos sexto y octa
vo del Decreto de 10 de mayo de 1967, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, v ex
presarán claramente en sus instancias la 
Notaría o Notarías que solicitan y. en su 
caso, el orden de preferencia con que as
piren a las mismas, sin perjuicio de com
plementar dichas instancias en la forma 
y en el plazo prescritos en el articulo 21 
del repetido Reglamento, si fuesen adi
cionadas nuevas vacantes, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 97 del 
mismo, reformado por el Decreto anterior
mente citado.

Al presentar sus instancias deberán los 
solicitantes satisfacer los derechos de exa
men, que para esta convocatoria se fijan 
en setecientas cincuenta pesetas, con arre
glo al penúltimo párrafo del artículo 99 
del repetido Reglamento, igualmente re
formado por el precitado Decreto.

Madrid, 1 de Julio de 1957.—El Direc
tor general, José Alonso Fernández.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante a 
proveer en los Servicios de Obras 
Públicas.

Se anuncia i a vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de Obras 
Públicas, que luego se cita, para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su Inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale- 
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

, El pla2o terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

La referida vacante es:

P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o  

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Dirección Facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto de Gijón-Musel.

Madrid, 29 de mayo de 1957.—-El Subse
cretario, A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncian vacantes 
a  p r o v e e r  en los Servicios de  
Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para qû e los funcionarios

con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL «ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

Las referidas vacantes son:

P e r s o n a l  f a c u lta tiv o

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas'de Cáceres.
Jefatura de Obras Públicas de S a n 

tander.
División Inspectora e Interventora de 

las Compañías de Ferrocarriles de Via 
Estrecha.

Madrid, 6 de junio de 1657.—El Subse
cretario, A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Avila trascribiendo . 
la relación de aspirantes a la pla
za de Capataz Celador y señalan
do fecha y hora para el comienzo 
e los ejercicios.

Relación de aspirantes admitidos a ve
rificar las pruebas de aptitud:

Número 1.—Cecilio Blázquez López. \
Número 2.—Julián Prieto Chamorro. ¡

i
Los exámenes empezarán el día 5 de 

agosto de 1957 y tendrán lugar a las diez 
horas, en las oficinas de esta Jefatura.

Avila, I de Julio de 1957.—El Ingeniero 
Jefe.

4.613.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 27 de mayo de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar la provisión en 
propiedad, mediante concurso, de 
la plaza de Profesora de Meto
dología Profesional vacante en el 
Instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la  Mujer.

limo. 6r.: A efectos de la Orden mi
nisterial de 6 de febrero último, por la 
que se anuncia la provisión en propiedad, 
mediante concurso, de la plaza de Pro
fesora de Metodología Profesional, va
cante en el Instituto de Enseñanzas Pro-S 
fesionales de la Mujer,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las mencionar 
das oposiciones, designando miembros del 
mismo a los señores siguientes: 

Presidente: Don Enrique López Niño, 
Consejero nacional.

Vocales: Don Urbano Domínguez Diaz,
Profesor de la Escuela de Maestría In
dustrial de M adrid; don José Pérez Calin, 
Profesor de la Escuela Nacional de Artes 
G ráficas; don José Calandin Guzmán, 
Profesor de la Escuela de Maestría In
dustrial de Valencia; doña Matilde Ló
pez Serrano, Profesora del Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer, que 
actuará como Secretaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 6 de junio de 1957 por 
 la que se nombra el Tribunal que  

ha de juzgar los méritos para la 
provisión, mediante concurso-opo
sición, de la vacante de Inspec
tora de Clases y Biblioteca de la 
Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer.

limo. S r .: A los efectos de la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1956, 
por la que se anuncia la provisión, mediaú- 
te concurso-oposición, de la vacante de la 
plaza de Inspectora de Clases y Bibliote
cas de la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer,

Este Ministerio ha resuelto noipbrar el 
Tribunal que ha de juzgar las menciona
das oposiciones, designando miembros del 
mismo a los señores siguientes:

Propietarios.—Presidente: Don Urbano 
Domínguez Díaz, Consejero nacional de 
Educación.

Vocales: Doña Angela Bnciso Callejo, 
Profesora de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer; doña María del 
Carmén Buj, Profesora del Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer; 
don Lorenzo Perales García, Profesor del 
Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer; doña Amparo Peragalo Pardo, 
Secretaria de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, que actuará como 
Secretaria.

Suplentes.—Presidente: Don José Ma
ría Mohedano Hernández. Consejero nar 
cional de Educación.

Vocales: Doña María Peña Delgado, 
Profesora de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer; doña María Luisa 
Gutiérrez Ravé, Profesora de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la M ujer; doña 
Matilde López Serrano, Profesora del Ins. 
tituto de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer; don Tomás Alvira Alvira, Cate
drático de Institutos de Enseñánza Me
dia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral,



2986 8 julio 1957 B. O. del E.—Núm. 175

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO d el Ayuntamiento de 

Chiva por el que se convoca opo
sición para la provisión de una 
plaza de Auxiliar administrativo.

En virtud del acuerdo adoptado por el 
Pleno municipal, en sesión ordinaria del 
día 3 de mayo, se anuncia oposición libre 
para la provisión, en propiedad, de una 
plaza de Auxiliar administrativo en el 
Ayuntamiento de Chiva, con arreglo a las 
bases que a continuación se expresan:

B a s e s

Primera. La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios.

Segunda. El primer ejercicio se dividirá 
, en tres partes:

a) Análisis morfológico y sintáctico de 
un párrafo dictado a viva voz.

b) Desarrollo por escrito de un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia li
bertad en cuanto se refiere a su forma de 
exposición, a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en relación 
con la composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción.

c) Resolución de dos problemas de 
Aritmética mercantil elemental, que po
drán versar sobre operaciones fundamen
tales con números enteros, fraccionarios 
y decimales, quedando incluidos potencia
ción y raíz cuadrada, tantos, proporciona
lidad, regla de tres simple y compuesta, 
repartos proporcionales, sistema métrico 
decimal, medidas antiguas de uso genera
lizado, interés y descuentos simples. Se 
calificará la exactitud del cálculo, el pro
cedimiento seguido para su planteamien
to y desarrollo y claridad del guarismo.

Tercera. El segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante quince mi
nutos, copiando el texto que el Tribunal 
facilite, elegido entre disposiciones publi
cadas eh periódicos oficiales. Se calificará 
la velocidad desarrollada, la limpieza y 
exactitud de la copia y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no será 
inferior a ciento cincuenta o doscientas 
pulsaciones por minuto.

Cuarta. El tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente dos temas sácados a 
la suerte entre los que figuran en el pro
grama anejo a la convocatoria, y que de
berá comprender, como mínimo, los temas 
consignados en el cuestionario que se 
acompaña a esta regulación.

Quinta. La suma total de puntos al
canzados en los tres ejercicios constituirá 
la calificación final, que servirá para colo
car a los opositores y determinar su inclu
sión y el orden que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal formule.

Sexta. Para el ejercicio oral regirá el 
cuestionario m í n i m o  aprobado por la 
circular de la Dirección General de Ad
ministración Local de 24 de junio de 1953.

Séptima. La duración del primer ejer
cicio será de veinte minutos; la del se
gundo, de quince, y la del tercero, de 
veinte.

Octava. La plaza objeto de oposición 
tiene la dotación presupuestaria de 11.000 
pesetas anuales. El nombrado gozará, ade
más, de todos los emolumentos y ventajas 
establecidas en la legislación vigente y 
en los Reglamentos de orden interior que 
apruebe la Corporación.

Novena. Podrán tomar parte en la opo
sición todos aquellos que reúnan lás n- 
guientes condiciones:

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la edad de 

dieciocho a treinta y cinco años.
c) No hallarse incurso el interesado en 

ninguno de los casos del artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30~ de mayo de 1952 y 
reúnan las condiciones generales de capa
cidad enumeradas en el artículo 19 del 
mencionado Reglamento.

d) Observar buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) No padecer enfermedad o defecto f«- 

sico que impida el normal ejercicio de la 
función.

g) Ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional.

h) Las opositoras solteras o viudas 
acreditarán haber cumplido, el Servicio 
Social de la Mujer.

Décima. Las circunstancias y condicio
nes a que se refiere la base novena se 
acreditarán con la aportación de los res
pectivos documentos: v

a) y b) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si fuere expedida por un 
Registro Civil de otra provincia de la de 
Valencia.

c) Declaración jurada de no estar in
curso en causa de incapacidad.

d) Certificado de buena conducta de la 
autoridad municipal del domicilio del re
currente.

e) Certificación negativa de anteceden
tes penales, librada por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes..

f) Certificación de no padecer enfer
medad o defecto físico expedida por un 
Médico titular.

g) Documento expedido por la Jefa
tura Provincial de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J, O. N. S. de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

Undécima. Los que deseen tomar parte 
en la oposición deberán solicitarlo en el 
improrrogable plazo de treinta días há
biles, a contar desde la publicación de la 
convocatoria en el BOLE'ITN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante la Alcaldía Presi
dencia, siendo suficiente para tomar par
te en esta oposición que los aspirantes ma
nifiesten en la instancia expresa y deta
lladamente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, que deberán 
poseer en la fecha de expiración del tér
mino para presentación de las mismas.
• Duodécima.—Expirado el plazo de pre

sentación de instancias, se dará publicidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia a la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
pudiendo ser recurrida por los excluidos 
en ios términos que prescribe el número 1 
del artículo tercero del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Décimotercera. Después de publicada 
la lista de aspirantes admitidos se nom
brará el Tribunal con arreglo al articu
lo 235 del vigente Reglamento de Funcio
narios, haciéndose publicar su composi
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
a los efectos de su posible impugnación 
por los interesados, con arreglo a lo dis
puesto en el número 1 delv artículo tercero 
del Decreto antes citado.

Podrá igualmente ser recusado cual
quier miembro del Tribunal en los casos 
del número 4 del artículo octavo.

Décimocuarta. Transcurrido el plazo de 
dos meses, a partir de esta convocatoria, 
y en el día y hora que señale la Comisión 
municipal permanente, que habrá de pu

blicarse, al menos, con quince días de an
telación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se reunirá el Tribunal para proce
der a la selección de los concursantes, es
tableciendo un orden de prelación de mé
ritos y proponiendo al Ayuntamiento ple
no el que por ocupar el primer lugar deba 
ser designado para cubrir la vacante.

Décimoquinta. Si en cualquier momen
to de la oposición llégase a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló.

Décimosexta. El opositor propuesto por 
e l Tribunal aportará ante el Ayuntamien
to, dentro del plazo de treinta días, a par
tir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentara su 
documentación no podrá ser nombrado, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir, por falsedad en 
la instancia.

En este caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor del siguiente en 
el orden de prelación, según los méritos 
que haya establecido el Tribunal.

Décimoséptima. Loe que tuvieren la 
. condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya mostrados pava 
obtener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio 
u organismo de que dependan, acreditan
do su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Décimoctava. El Tribunal calificador 
resolverá cuantas dudas e incidencias sur
gieran desde su constitución relacionadas 
con la presente oposición, y sus decisiones 
se adoptarán, en todo caso, por mayoría 
de votos de los miembros presentes, sin 
que se admitan otras delegaciones de las 
previstas, y si se produjera empate, deci
dirá el Presidente.

Décimonovena. Cada miembro del Tri
bunal calificará a los aspirantes con pun
tuaciones de cero a diez. La puntuación 
total será el cociente resultante de' di
vidir la suma de puntos por el número de 
componentes de dicho organismo, siendo 
indispensable para ser aprobado haber 
obtenido, como mínimo, cinco puntos.

Vigésima. El nombrado deberá tomar 
posesión en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar de la notificación 
de su nombramiento.

Vigésima primera. La fecha, hora y lu
gar del comienzo de los ejercicios se anun
ciarán, al menos, con quince días de ante
lación en los periódicos oficiales anterior-, 
mente mencionados.

Vigésima segunda. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concur
sos de los Funcionarios Públicos, asi como 
el Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952.

Chiva, 22 de abril de 1957.—El Alcalde, 
Marcial Bernat. — El Secretario, Manuel 
Buitrago.

2.841.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCAT ORIAS OFICIALES

CORTES ESPAÑOLAS
Resolución por la que se convoca el 

Pleno de las Cortes Españolas.

Con arreglo al articulo 53 del Regla
mento de las mismas se convoca al Ple
no de las Cortes para la sesión que se 
celebrará el próximo día 15 de los co
rrientes, a las once v media de la ma
ñana.

Lo que a los efecto^ prevenidos, y para 
conocimiento de los señores Procurado
res, se publica en Madrid a siete de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Presidente de las Cortes, Esteban de 
Bilbao y Eguía.

MINISTERIOS 
D E ASUNTOS EXTERIORES Y 

DE COMERCIO 

Subsecretaría de Economía 
Exterior

DIRECCION GENERAL DE COOPERA
CION ECONOMICA

Esta Dirección General hace saber a las 
entidades que deseen concurrir a las in
vitaciones de ofertas para el suministro 
de mercancías con cargo a la Ayuda 
Americana, objeto de las Sub-autoriza 
ciones que a continua ( ion se detallan, 
eme podrán recoger las oportunas especi
ficaciones técnicas én el domicilio social 
de los titulares de las Sub-autorizacio- 
nes.

Autorización: 52-99-1-13-7211
Sub-autorización: 7211-1
Titular: Iberduero, S, A.—Arlaban, 5, 

Madrid.
Mercancía: Repuestos para palas car

gadoras, machacadoras v excavadoras y 
dos motores Diesel.

Valor en dólares: 66.C00.
Presentación de ofertas: Hasta el 7 de 

agosto de 1957.
Origen: Todos los pa:ses extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
se notifica a don Luis Sánchez López, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Manuel Murquía, núm. 2, La Coruña, 
inculpado en el expediente número 692 
de 1955, instruido por aprehensión de 
automóvil «Plymouth», matricula provi
sional (placa verde), M-7702, y otro 
«Plymouth», matrícula M-37926, que a las 
diez horas del día 20 de julio de 1957 se 
reunirá este Tribunal constituido en 
Pleno, para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir por 
si' mismo o representado por Abogado en

ejercicio con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los artículos 
77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 1 de julio de 1957.—El Secre
tario, Angel Serrano.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

4.669.

Administración de Rentas 
Públicas

ZARAGOZA
En esta Administración de Rentas pú

blicas, como consecuencia de acta levan
tada por la Guardia Civil, por infracción 
de las disposiciones que regulan el im
puesto sobre el alcohol, se instruye espe
diente de falta reglamentaria a los se
ñores siguientes:

Número
del

expediente
N o m b r e s Concepto

Multas
impuestas

292/55
23/56
253/56
29/57

D.a Concepción Láinez Beorlegui ...........
D. Miguel Lorda Fanlo .............................
D. Julio Velázquez Paquer ......................
D. Eduardo Ramos Aranda .....................

Alcohol ..... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

100
100
200
200

Lo que por ser desconocidos en sus 
habituales residencias se notifica a los 
interesados mediante la presente para in
greso en el Tesoro de las multas de re
ferencia dentro del plazo de quince días, 
a contar del siguiente a la inserción de 
este aviso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con la advertencia de que de 
no realizar dicho ingreso dentro del pla
zo expresado, se procederá su cobro por 
la vía de apremio.

Asimismo se les advierte que contra 
la imposición de las multas expresadas 
podrán interponer el oportuno recurso 
ante el Tribunal Económico-administra
tivo de esta provincia dentro del plazo 
de quince días hábiles, a contar en la 
forma señalada anteriormente.

Se les previene, por último, que de 
prestar su conformidad a la sanción im
puesta dentro del plazo de cinco días 
a contar en la misma forma señalada, 
con la renuncia expresa de interponer 
toda clase de recursos, incluso el conten- 
cioso-administrativo, les será condonado 
automáticamente el cincuenta por ciento 
de su importe.

Zaragoza, 11 de junio de 1957.—El Ad
ministrador de Rentas públicas (ilegi
ble).

4.235.
*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
Organización Nacional de Ciegos

Se convoca concurso público para la 
adjudicación del servicio de calefacción 
en el Colegio núm. 1 de Chamartín de la 
Rosa.

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes estarán de manifiesto todos los 
días laborables desde las once a las trece 
horas en la Secretaría General de la 
Organización Nacional de Ciegos, sita en 
calle Ortega y Gasset, núm. 18, y en el 
referido Colegio de Chamartín de la 
Rosa, sito en calle Platerías, núm. 3.

El piazo para presentación de propo
siciones terminará el día 19 del corriente 
mes de julio, a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría General de la Organización, 
dentro del plazo señalado y horas de 
once a las trece.

Madrid, 2 de julio de 1957.—El Jefe de 
la Organización (ilegible).

3.252.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Jefaturas de Obras Públicas
OVIEDO 

E x p r o p i a c i o n e s  

Examinado el expediente instruido con 
motivo de las obras de «restablecimiento 
de la explanación de la carretera comar
cal de Riaño a Oviedo, Sección de Oviedo 
a Campo de Caso, km. 37 hm. 8 y 9»;

Resultando que publicada la relación 
de fincas afectadas por las expresadas 
obras en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia y un 
periódico de la capital, se señaló el plazo 
de quince días para formular alegaciones 
en orden a la rectificación de posibles 
errores de la relación o para oponerse 
por razones de fondo o forma a la nece
sidad de la ocupación de las fincas, ha
biendo transcurrido el indicado plazo. 
sin que se hayan presentado reclamacio
nes u observaciones alguna.

Vistos los artículos 20 a 22 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954;

Considerando que expirada dicha in
formación pública procede resolver sobre 
la necesidad de la ocupación de los te
rrenos,

Esta Jefatura, en uso de las atribucio
nes conferidas en el artículo 98 de lá 
citada Ley ha dispuesto:

1.° Declarar la necesidad de la ocu
pación de las fincas afectadas por las 
obras mencionadas, cuya relación se in
serta a continuación.

2.° Publicar esta relación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de la 
provincia y un periódico de la capital, así 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Pola de Laviana y notifi
carla individualmente a lps interesados, 
a los que se advierte que* pueden enta
blar contra ella recurso de alzada para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, dentro del plazo de diez días, 
contados desde la notificación personal 
o desde la publicación en los «Boletines 
Oficiales», según los casos.

Relación que se cita
Núm. de orden: 1. Clase de finca: Pra

do secano. Nombre del propietario: Don 
Cipriano Morán Fernández. Vecindad: 
Condado (Laviana). Denominación de la 
finca: Prado del Berrión.
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Núm. de orden: 2. Clase de finca: Pra
do secano. Nombre del propietario: Doña 
Conrada Cuesta Rodríguez. Vecindad: So- 
trondio (Sar Martín). Denominación de 
la finca: Prado del Berrión.

Oviedo, 25 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, Luis de Anserena.

4.673.

Confederaciones Hidrográficas 

T A J O
E x p r o p i a c i ó n  de varias fincas con motivo 
de la red de acequias y desagües del sép
timo sector, variante del Arroyo de Ba

ladiez, enclavado en la zona regable del 
Canal Bajo del Alberche, en término mu
nicipal de Talavera de la Reina (Toledo)

Por Decreto de 3 de julio de 1944, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 del mismo mes y, año, 
fueron declaradas de urgente ejecución 
las obras de las «Acequias derivadas del 
Canal Bajo del Alberche», a los efectos de 
la expropiación forzosa de las fincas afec
tadas por las mismas, cuyo procedimiento 
de urgencia está previsto en la Ley de 7 
de. octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 13 de ju
lio e 1957, a las doce de la mañana, pava 
proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas, cuya 
relación de propietarios es la siguiente:

Número
de

parcela
Propietarios

1
2
3
4

D. Eusebio Gutiérrez.
D. Primitivo Iglesias González. 
D. Francisco Reyes.,
D. Justiniano Bernardo Rodrí

guez.

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas afectadas por la expropiación alu
dida, sitas en el término municipal de 
Talavera de la Reina (Toledo), por el 
orden antes expresado, advirtiéndose a los 
propietarios interesados que podrán acu
dir al acto acompañados de Perito y ten
drán derecho a requerir a su costa la 
presencia de un. Notario.

Asimismo se advierte a las autorida
des municipales o representantes en .quie
nes deleguen que por disposición legal 
están obligados a concurrir 1 acto de re
ferencia, y que deberán personarse en las 
fincas acudidas el día y hora indicados.

Madrid, 24 de junio de 1957.—El In
geniero Director Adjunto, P. A., el in 
geniero Jefe de la Sección Centro-Este, 
Longinos Luengo.

4.692.

M INISTERIO D E  TRABAJO

Caja Nacional del Seguro de Acci
dentes del Trabajo

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo, ocurrido el día ri de diciembre 
de 1955, falleció en Marios (Jaén) el 
obrero Juan López Penado, de sesenta 
y un años de edad, natural de Marios 
(Jaén), hijo de Antonio y ae Carmen, 

.domiciliado en Regione. Devastadas 22, ' 
Martos (Jaén), que tribajaba ai set vicio 
de Huarte y Compañía 

En cumplimiento de lo dispuesto ep el 
©rtículo 42 del Regíame r.ti de 31 d- ene
ro de 1933. los que se c ean con de. echo 
a percibir la indemnización correspon

diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo aciccuten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Alcalá. 56 

Madrid. 28 de junio ae 1957.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés. ,

M INISTERIO DE IN DUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

MADRID 

R e c t if ic a c ió n  de  a n u n c i o

El anuncio aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 de 
junio de 1957, página 1949, columna pri
mera, debe entenderse el peticionario en 
lugar de don Ricardo Recio Ruiz, la 
Entidad «Cerámicas Rijo. S. A.», y en 
lugar del emplazamiento, Madrid, deberá 
ser Loeches.

Madrid, 11 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.347.

BARCELONA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Casimiro Lozano Ma- 
tamales.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 25.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar uña in

dustria de fabricación de tintas especia
les (oro, metalizadas y brillantes). 

Producción: 6.000 kilogramos anuales. 
Maquinaria: Nacidnal. *
Materias primas: > Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos er las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dél Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.667.
*  *  *

Peticionario: Doh José Vicente Tarifa. 
Localidad del emplazamiento: Bar

celona.
Capital: 412.165 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de encuaderna jión mecánica en serie.
Producción: 150.000 encuadernaciones

de libros en 300 jom adas de ocho horas. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 28 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.675.

M I N I S T E R I O  
I) E A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo

BURGOS
L e g a l i z a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Miguel Maes 
tro.

Emplazamiento: Los Barrios de • Bu- 
reba.

Clase de industria: Triturador para 
uso propio.

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación de un triturador para cubrii las 
necesidades de su ganadería.

Capital: 6.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Burgos, 8 de junio de 1957.-~-El Jefe 
Provincial, Eugenio Peña Cremer.

4.199.

M INISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de don Eduardo Dávalos Linares 
en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata 
para su transformación en enva
ses conteniendo conservas vegeta
les, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, d.e 14 
ae abril*de 1888; en ei Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alega? .unes 

j que, en el plazo de diez días hábñes, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica en extracto la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace. la 
petición: Don Eduardo Dávalos Linares. 

Domicilio: Molina de Segura (Murcia). 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en planchas.
Países de origen: Francia, Inglaterra. 

Alemania, Bélgica. Suecia, Suiza, Holan
da. Dinamarca, Italia y Estados Unidos 
de América.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Francia, Inglaterra, 
Alemania, Bélgica, Suecia, Suiza. Holan
da Dinamarca, Italia y Estados Unidos 
de América.

Operaciones y transformaciones que 
ha de someterse la mercancía impo: tada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones necesarias para la transforma
ción de la hojalata en envases 

Emplazamiento de los locales en don- 
di ha de efectuarse la industrialización: 
Molina de Segura (Murcia), avenid? de 
la Estación.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación 5 por 100 

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse pa/ cada unida de 
mercancía transformada reexportada 105 
kilos de hojalata importada por cada 
10C kilos de exportación.

Plazos señalados para la ;'.ransíurina
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectiva! im
portaciones: Un año y tres años, respec
tivamente.

Carácter de la concesión: Permam-nte 
Fundamentos de la misma: Un mayor
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abaratamiento en ia producción, con la 
consiguiente ventaja para 'a economía 
nacional.

Aduana designada para realizar las ím 
portaciones: Cartagena

Aduanas exportadoras: Cartagena Ali
cante, Valencia, Port-Bou, Almería Má
laga y Sevilla.

Madrid 12 de junio de 1957.—El Di
rector general, P. D , José Luis Goicolea.

3.244.

Transcribiendo instancia extractada 
de José Cánovas Pardo en solici
tud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata en 
planchas para su transformación 
en envases para conservas vegeta
les dest inadas a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en e- Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
ei plazo de diez días hábiles, a contar de 
ia publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica en 
extracto la siguiente solicitud de admi
sión temporal*

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: José Cánovas Pardo.

Dorpicilio: Beniaján (Murcia), carrete
ra del Palmar, 188.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas 

Países de origen: Inglaterra, Alema
nia, Bélgica, Francia, Suecia y Estados 
Unidos de América. *

Mercancía que na de exportarse Bo
tes envases conteniendo conservas vege
tales

Países de destino. Inglaterra Francia, 
Bélgica, Alemania Suiza, Suecia, Dina
marca.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de se industrializac ón 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones necesarias para ia transforma
ción de la hojalata en envases.

Emplazamiento de ¿os locales en don
de ha de efectuarse la industrializac1 ón: 
El mismo de la fábrica de conservas, ca
rretera del Palmar, i88 Beniaján (Mur
cia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancia transformada reexportada. 105 
kilos de hojalata impurtada por cada 100 
kilogramos de botes exportados.

Plazos señalados para la transforma
ción y para ia reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años v tres años, 
respectivamente. y

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Un mayor 

abaratamiento en la producción de con
servas, con el consiguiente beneficio para 
la economía nacional -

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Port Bou, Almería.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Di
rector general, P. D.. José Luis Goicolea.

3.246.

Transcribiendo instancia extractada 
de Hilaturas Francesas Ribeyron, 
pasaje Luis Pellícer, números 5 
y 7, Barcelona en solicitud de que 
se le conceda la admisión tem
poral de hilos de pasamanería de 
oro, trocitos de paño recortados, 
recortes de cartón que sirven de 
molde para su transformación en 
bordados, con destino a la expor
tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
df abril de 1888; en e¡ Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, v 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por lo concesión se pubnca 
eA; extracto la siguiente solicitud de ad
misión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Hilaturas Francesas Ribevrón.

Domicilio: Pasaje Luis Pellicer, 5 y 7, 
Barcelona.

Mercancía que ha de importarse: Hilos 
dt- pasamanería de oro. trocitos de paño 
recortados, recortes de cartón que sirven 
de molde.

País de origen: Francia.
Mercancía que ha de exportarse: Bor

dados (estrellas, viseras ornamentos para 
uniformes civiles y militares).

País de distino: Francia.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización* 
Unicamente el bordado

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Barcelona, Via Layetana. 154.

Mermas y fesperdicios previstos por 
unidad de fabricación 5 por 100

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse po, cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Al

importar 100 kilos de material se podrán 
reexportar 95 kilos de bordados confec
cionados aproximadamente.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contaoos a 
partir de la fecha de las respectiva^ im
portaciones: Tres meses para la confec
ción y un mes para la reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente
Fundamentos'de la misma: El importe 

de los bordados será abonado ai solici
tante a través del «clearing» hispano
francés.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Port-Bou.

Aduana exportadora, Port-Bou.
Madrid, 14 de junio de 1957.—El Di

rector general, P. D., José Luis Goicoiea.
3.245.

Transcribiendo instancia extractada 
de don Eusebio Cava Gutiérrez, de 
nacionalidad española, Adminis
trador de la firma «Pelazza  Li
mitada», fab. exp. de conservas, 
en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata 
en planchas, sin obrar para su 
transformación en envases para 
conservas y salazones de pescados, 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930. 
y en el Decreto-ley de 30 de agoste de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este arun
ció, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión se 
publica en extracto ia siguiente solicitud 
de admisión temporal 

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Pelazza, Ltda 

Domicilio: Laredo Santander). 
Mercancía que ha de importarse: Hch 

jalata en* planchas, sin obrar.

Países de origen. EE. UU. Norteamé
rica, Inglaterra Alemania v Francia

Mercancia que ha de exportarse: Con
servas y salazones cíe pescados

Países de destino Italia. Alemania, 
Inglaterra, Francia y otros países consu
midores.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía impo; tada 
en el proceso de su industrialización. Las 
propias para la confección de envases 
del citado metal.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Bilbao. «Barrenechea Goiri y C o * pa- 
ñía, Ltda.», alameda de Recalde, 30. «In
dustrias Metálicas Vizcaínas. S. A.», ralle 
Gordóniz (final).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s  formada reexportada: 
Noventa y cinco por ciento.

Plazos señalados para la transfoi m a
rión y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Uno y dos años, respectiva
mente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Por los be

neficios que reporta en cuanto a ia ex
portación se refiere.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Bilbao

Aduanas exportadoras*. Bilbao, Santo- 
ña e Irún.

Se acogen a los beneficie# Ufe ia Orden 
de Comercio fecha 15-9-54.

Madrid, 17 de junio de 1957.—El Di
rector general, P. D„ José Luis Goicolea.

3.247.

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X  y XII. publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de abril de 1957 con vigencia 
desde el día 8 al 14 de Julio de 1957. salvo 
aviso en contrario.
Francos franceses marroquíes y

argelinos  ..................................  12,00
Libras esterlinas ..............     117,60
Libras egipcias de cuenta Con

venio .............................................. 120,41
Libras de cuenta Islandia ........  117.42
Dólares .............    42.00
Dólares de cuenta (1) ..................  4L93
Dólares canadienses ...................... 43,83
Francos suizos libres .................... 970.31
Francos suizos de cuenta Con

venio .............................................. 968,85
Escudos libres .................    146,08
Escudos de cuenta Convenio ..... 145.86
Francos belgas ...............................  84.00
Francos Congo belga (billetes)... 83,46
Florines ...............   1.105.26
Coronas suecas ..............................  3,11
Coronas danesas ............................ 6.08
Coronas noruegas .......................... 5.88
Deutsche Marks ............................   10.00
Schillings austríaco (billetes) ... 1,44
Liras .......      6.75
Cruceiros (billetes) ...................... 51,20
Pesos mejicanos  ...........................  3.34
Pesos colombianos (billetes) .......  4,12
Pesos urhguayos (billetes) ............  8,62
Soles (billetes) ............................  1,51
Bolívares (billetes) ........................ 9.97

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Austria, Bolivia. Brasil, Colombia. Cu
ba. Chile China. Ecuador El Salvador, 
Finlandia. Grecia. Italia. Méjico. Para
guay Turquía y Uruguay 

Este boletín anula a los anteriores. 
Madrid, 8 de julio de 1957.



2990 8 julio 1957 B. O. del E.— Núm. 175

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura
Disponiendo la. devolución de las 

fianzas definitivas constituidas 
que se citan.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de construcción del Centro Cívico 
en Rudilla (Teruel), ejecutadas por don 
Enrique Montaner García, de acuerdo 
con el pliego de condiciones administrati
vas, se ha acordado devolver al citado 
señor la fianza definitiva que en su día 
constituyó:

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación.

Madrid, 21 de Junio de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

* * *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de Hogar rural para el Frente de 
Juventudes, tipo C, en Gandesa (Tarra
gona), ejecutadas por don Jacinto Aza- 
gra Marticorena, de acuerdo con el plie- 
¡do de condiciones administrativas, se h a ' 
acordado devolver al citado señor la fian
za definitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a leclamación contra dicha 

• fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta* 
Dirección General, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
b la presente publicación.

Madrid, 27 de Junio de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

* * *
Por el presente se hace saber que ha

biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de reparación de accesos y Jardi
nes de Santa Clara y puente de San Mar
tín en, Azcoitia (Guipúzcoa), ejecutadas 
por don Juan Narvaiza Uria, de acuerdo 
con el pliego de condiciones administra
tivas, se ha acordado devolver al citado 
señor la fianza definitiva que en su día 
constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación.

Madrid, 27 de lunio de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

*  *  *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de desbaste y cantería en la recons
trucción de la iglesia parroquial y torre 
de Fraga (Huesca), ejecutadas por La 
Industrial Marmolista, de acuerdo con el 
el pliego de condiciones administrativas, 
se ha acordado devolver al citado señor 
la fianza definitiva que en su día cons
tituyó. •

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
• la presente publicación.

Madrid, 27 de lunio de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de» cubierta de pizarra en el Sana
torio Antituberculoso de Tablada-Gua- 
darrama (Madrid), ejecutadas por don 
Salvador Pérez Ruiz (Cubiertas y Torreo
nes), de acuerdo con el pliego de condi
ciones administrativas, se ha acordado 
devolver al citado señor la fianza defini
tiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

instituto Nacional de la Vivienda

DELEGACION PROVINCIAL DE CADIZ

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del presente anun
cio pueden recurrir los posibles recla
mantes contra la fianza definitiva cons
tituida por la Empresa Constructora 
«Viuda e Hijos de Román Escribano San
cha», en su calidad de contratista adju
dicatario del grupo de 56 viviendas pro
tegidas del I. N. V. en el lugar denomi
nado «Cerro del.Moro», en Cádiz, ya que 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción defi
nitiva de las obras.

Cádiz, 25 de Junio de 1957.—El Delegado 
provincial (ilegible).

8.179

SECRETARIA GENERAL  
DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 

ARQUITECTURA
C o n c u r s o -su basta

La Delegación Nacuma» de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para adjudi
cación de las obras de «Constrecciói de 
nueva Casa Sindical de Cádiz», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 13.255.656,78, importando la fianza 
provisional 26.511,31 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delega
ción Provincial Sindical de Cádiz V en 
la Jefatura de la Obra Sindical del Ho
gar, paseo del Prado, núm. 18, planta 16, 
en Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de Cádiz, 
en las horas de oficio as. durante veinte 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho p'azo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Provircial Sindical de 
Cádiz, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Madrid, 1 de julio ae 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra Vicente Mortes Al
fonso,

3.236.

C o n c u r s o  p ú b l ic o

La Delegación Nacioi al de Sindicatos 
anuncia el concurso público para adju
dicación de las obras de «Mercado de 
Artesanía en Santa Ciu* de Tenerife», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
408.632,04 pesetas, imp( atando la fianza 
provisional 8 172,64 pesftavS.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delega
ción Provincial Sindical de Santa Cruz 
de Tenerife y en la Jef*tura de la Obra 
Sindical dei Hogar, paseo del Prado nú 
mero 18, planta 16. en Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de Santa 
Cruz de Tenerife en las horas de oficinas, 
durante veinte días a&mrales, contados 
a partir del siguiente a» de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Provircial Sindical de 
Santa Cruz de Tenerife, a las veinticua
tro horas de haberse cenado el plazo de 
admisión de los mismo*

Madrid, 28 de Junio 1c 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra. Vicente Mortes Al
fonso.

3.237.

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles veclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
«Edificaciones Velázquez, S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Onésimo Redondo», de 
400 «viviendas protegidas» en Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona), ya que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva v li
quidación de las obras.

Madrid, 25 de Junio de 1957.—-El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

3.255
• * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente. al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
«Edificaciones Velázquez, S. A.», en sü 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Onésimo Redondo», de 
416 «viviendas protegidas» en Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona), ya que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva y 
liquidación de las obras.

Madrid, 25 de Junio de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.254.
* + *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, *>e pone en conoci
miento que, durante el plazo de tremta 
días, contados a partb del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Martín Solaeta. en su calidad de con
tratista adjudicatario del grupp titulado 
«General 8anJur1o», de setenta y cuatro 
viviendas protegidas, en Saptofjia < San
tander;, ya que el Instituto Nacional de
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la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 25 de junio de 1957.— El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

3.256.

ADMINISTRAClON LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
SO RIA

Se anuncia ai público la subasta de las 
obras de reparación del cam ino vecinal 
de Esteras de Lubia a Almenar, con un 
presupuesto de contrata de 160.073,67 pe
setas, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones económ ico-adm inistrativas 
aprobado por la Corporación, obrantes 
en la Sección de Vías y Obras.

La subasta, que será presidida por ei 
señor Presidente de la Excm a Diputación 
o señor Diputado en quien delegue, se 
celebrará en este Palacio provincial a las 
trece horas del día en que se cumpla 
el vigésim o hábil a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 6,00 pesetas y el sello provin
cial, se redactarán con arreglo al siguien
te m odelo:

Don ........... . vecino de ............  con do
m icilio en ............  bien enterado del plie
go de condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de reparación del 
cam ino vecinal de Esteras de Lubia a Al
menar, se com prom ete a ejecutarlas, con 
estricta sujeción a d icho docum epto, por 
el precio de ...........  (en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente dom ici
lio: Don ............  calle   núm ................
piso ............

Las proposiciones serán suscritas por 
los licitadores o por persona que legal
m ente les represente, por m edio de pode
res declarados bastantes por el Secreta
rio de la Corporación, Abogado pertene
ciente al Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en el N egociado de Subastas 
durante el plazo com prendido entre el 
dia de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior al de la subasta, de 
once a trece horas, los días laborables

A toda proposición deberá acom pañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido el depósito previo 
de 3.201,47 pesetas, correspondiente ai 
2 por 100 del presupuesto de contrata, y 
una declaración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad', no hallarse 
com prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incom patibilidad señalados 
por los artículos cuarto y quinto de’ vi
gente Reglam ento de C ontratación de las 
Corporaciines Locales, y carnet de Em
presa con responsabilidad o docum ento 
que justifique tenerlo interesado.

El rem atante debérá prestar la fiánza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso 
se escribirá: «Proposición para optar ó 
la subasta de las obras de reparación del 
cam ino vecinal de Esteras de Lubia a 
Alm enar.»

El adjudicatario deberá tener term ina
das las obras dentro del plazo de un año 
a contar del siguiente día en que se no
tifique al contratista la adjudicación  de
finitiva de la subasta, y se efectuará bajo 
la inspección del señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras Provinciales, obligándose a1 
contratista a ejecutarlas cum pliendo las 
indicaciones de la inspección con suje
ción al proyecto antedicho, debiendo rea
lizar un contrato con los obreros que haya 
de emplear en las obras, el que deberá

ajustarse a las vigentes disposiciones en 
la materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada.

Soria, 31 de m ayo de 1957.—El Presi
dente.

3.094.

*  *  *

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de reparación del cam ino vecinal 
de Zarranzano a Valdelagua, con un pre
supuesto de contrata de 224.606,50 pe
setas, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones económ ico-adm inistrativas 
aprobado por la Corporación, obrantes 
en la Sección de Vías y Obras.

La subasta, que será presidiaa por el 
señor Presidente de la Excma. Diputación 
o señor Diputado en quien delegue, se ce
lebrará en este Palacio provincial a las 
trece horas del día en que se cum pla el 
vigésim o hábil a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con un 
tim bre de 6,00 pesetas y el sello provin
cial, se redactarán con arreglo al siguien
te m odelo:

Don ........... . vecino de ..............  con  do
m icilio en ........... . bien enterado del pliego
de condiciones y presupuesto que ha de 
regir para Iqs obras ae reparación del ca
m ino vecinal de Zarranzano a Valdelagua, 
se com prom ete a ejecutarlas, con estricta 
sujeción a dicho docum ento, por el pre
cio  de ...........  (en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente dom ici
lio: Don ..........  c á l l e ............. . núm ................
piso ............

Las proposiciones serán suscritas Dor 
los licitadores o por persona que íegal- 
mente les represente, por m edio de pode
res declarados bastantes por el Secretario 
de la Corporación, Abogado perteneciente 
al Colegio ae esta capital, debiendo pre
sentarlas en el Negociado de Subastas 
durante el plazo com prendido -entre el 
día de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior al de la subasta, de once 
a trece horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito previo *de 
4.492,13 pesetas, correspondiente al 2 por 
100 del presupuesto tífe contrata, y una 
declaración en la que el licitador afirme,

• ba jo  su responsabilidad, no hallarse com 
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incom patibilidad señalados 
por ios artículos cuarto y quinto del vi
gente Reglam ento de4. Contratación de las 
Corporaciones Locales, y carnet de Em
presa con responsabilidad o docum ento 
que justifique tenerlo interesado.

El rem atante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacraao a satisfacción del 
receptor y presentador En el anverso se 
escribirá: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de reparación de l'cam i
no vecinal de Zarranzano a Valdelagua »

El adjudicatario deberá tener term ina
das las obras cen tro  del plazo de un año 
a contar del siguiente día en que se no 
tifique al contratista la adjudicación  de
finitiva de la subasta, y se efectuará bajo 
la inspección del señor Ingeniero Jefe 
de Vías y Obras Provinciales, obligándose 
al contratista a  ejecutarlas cum pliendo 
las indicaciones de la inspección con su 
jeción  al proyecto antedicho, debiendo 
realizar un contrato con los obreros que 
haya de emplear en las obras, el que ce 
bera ajustarse a las vigentes disposiciones 
en la materia

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada.

Soria, 31 de m ayo de 1957.— El Presi
dente.

3.093..

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de aL* 
cantarillaao de la zona del nuevo cam po 
del Club de Fútbol Barcelona, bajo el 
tipo de 1.824.793,09 pesétas, y con arreglo 
al proyecto que está de m anifiesto en el 
N egociado de Obras Públicas de esta Se
cretaría General.

La duración del contrato, incluido el 
periodo de garantía, será de diez meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto especial de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta los li 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional ae 32.271,90 pe
setas: la definitiva equivaldrá al cuatro 
por ciento del precio de adjudicación  y 
la com plem entaria, si procediere, se de
ducirá en la form a establecida en el ar
tículo 82 del Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del T im bre de clase sexta (4,70 pesetas), 
y reintegraaas con sello municipal de 
i  12,50 pesetas, se redactarán con arreglo 
a este m odelo:

Don .......... :,..vecino de............. . con dom i
cilio en ........... . enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir la subasta de las obras de 
construcción de cloacas para desagüe de 
la zona del nuevo cam po del Club de 
Fútbol Barcelona, se com prom ete a eje
cutarlas con sujeción a dichos docum en
tos por ...........  pesetas (en letras y ci
fras) y dejarlas terminadas en el niazo 
de cuatro meses.

Asimismo se com prom ete a cumplir xo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo, en to
dos sus aspectos, incluidos los ae Previ
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juiitam pnte con to 

dos los. docum entos, que requiere el pliego, 
se presentarán dentie de sobre cen ado , 
en el m encionado Negociado durante las 
horas de oficina, desde el día siguiente al 
de la inserción de este anuncio hasta las 
trece horas del hábil anterior al de la 
subasta.

La apertura de plicas se verificara en 
el salón de la Reina Regente, de la Casa 
sede Consistorial, a p a r t ir ‘deTas once ho
ras del dia en que se cumplan los once 
hábiles, desde el siguiente ai de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Barcelona. 18 de junio de 1957.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Berm ejo y 
Gironés.

3.042.

VALENCIA

Este Ayuntam iento ha acordado la ce
lebración de un concurso para la adqui
sición e instalación de señales luminosas 
reguladoras del tráfico en las confluencias 
siguientes de esta ciudad Plaza del Cau
dillo-calle de las Barcas; plaza ael Cau
dillo-avenida del Marqués de Sotelo-calle 
del Falangista Esteve: calles de Colón- 
Pascual y Genis-Félix Pizcueta,. calles de 
Colón-Hernán Cortés-Lauria; calles de 
Sorní-Conde de Salvatierra de Alava: 
calles de Cirilo Am orós-Hernán Cortés. 
El tipo del concurso es de novecientas 
noventa y nueve mil quinientas treinta 
y una pesetas con cuatro céntimos, a la 
baja.

Las obras deberán ser iniciadas en pla
zo de un mes, a partir de la fecha de 
otorgam iento de la correspondiente escri
tura del contrato, y habrán de ser ter
minadas 'en el plazo máximo de tres me
ses, contados desde la indicada fecha.

El que resulte adjudica-torio del con
curso percibirá el precio del contrato en 
cantidades parciales, correspondientes a 
las certificaciones mensuales que expida 
el Director técnico de las obras, y sefán
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abonadas con el visto bueno del señor 
Alcalde, previo acuerdo aprobatorio de 
la Corporación municipal La*> cantidad** 
que de esta forma perciba el contratista 
tendrán caráctei provisional y quedarán 
sujetas ai resultado de la liquidación ge
neral de las obras.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso y la Memoria, pla
nos, presupuestos y demás antecedentes 
del mismo, se hallan a disposición de los 
licitadores en el Negociado de Subastas y 
Concursos de esta Casa Consistorial.

Para tomar parte en el concurso debe
rá acreditarse por el licitador haber de
positado en la Caja Municipal, en ía Ge 
neral de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales la cantidad de diecinueve mil 
novecientas noventa pesetas con sesenta 
y dos céntimos, como garantía provisio
nal equivalente al dos por ciento ie  la 
cantidad fijada como tipo del concurso, 
quedando obligado el rematante, dentro 
de los diez días siguientes a la notifica
ción dél acuerdo de adjudicación defini
tiva, a ampliar el depósito hasta el cua
tro por ciento de la cantidad que resulte 
establecida en el remate, como garantía 
definitiva.
' Las proposiciones se presentarán en so

bres cerrados, dentro de los veinte días 
hábiles que sigan a la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Negociado de 
Subastas y Concursos, de aiez a trece 
horas, y se ajustarán al siguiente modelo:

Don ...........  vecino de ...........  con do
micilio, que señala para todos los actos 
de este concurso, en esta ciudad, calle
de ............   número........  piso ........ ente^
rado del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de ...........  para contratar por con
curso las obras de adquisición e instalar 
ción de señales luminosas reguladoras del 
tráfico en los puntos acordados por la 
Corporación en dicha fecha, se obliga a 
realizar las expresadas obras por el im
porte del presupuesto del proyecto, que 
asciende a novecientas noventa y nueve 
mil quinientas treinta y una pesetas con
cuatro céntimos, y con la baja de  x
unidades y ...........  centésimas por cien.

(Fecha y firma del proponente.)

La apertura de las plicas tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el primer día 
hábil siguiente al en que termine el plazo 
de veinte días establecido en el párrafo 
anterior, a las aoce horas, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y con las formalidades es
tablecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953.

Valencia, 19 de junio de 1957.—El Al
calde (ilegible).

3.095.

PICASENT

Objeto.—Cumplidos los trám ites regla
mentarios se anuncia a subasta la eje
cución de las obras relativas a la cons
trucción de un Grupo Escolar de catorce 
secciones, de esta villa.

Tipo de licitación.—Un millón trescien
tas treinta y seis mil trescientas treinta 
y nueve pesetas con treinta y cuatro cén
timos (1.336.339,34), más el porcentaje 
de aumentos por no estar revisado el 
proyecto en la cuantía prevista en ia 
base quinta del pliego de condiciones.

Duración del contrato y época en que 
debe realizarse la obra.—Las previstas en 
los respectivos pliegos de condiciones.

Dependencia de manifiesto.—En la Se
cretaría del Ayuntamiento, en horas há
biles y días de oficina, están de mani

fiesto los pliegos, Memorias, proyectos, 
planos y demás que convenga conocer 
para la mejor inteligencia de las condi
ciones.

G arantía provisional.—Cuarenta mil no
venta pesetas con veinte céntimos (pe
setas 40.090,20).

Garantía definitiva.—El cuatro por cien
to del importe ae la adjudicación.

Presentación de plicas.—Se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de diejz a trece horas, días hábiles, du
rante el plazo de los veinte siguientes, 
también hábiles, en que aparezca el pre
sente anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Apertura de plicas.—Se verificará a 
las í 1,30 horas en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, el día laborable si
guiente al en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de   y domi
ciliado en la calle de   núm .......... .
piso .......  enterado del anuncio y de los
pliegos de condiciones facultativo y eco
nómico-administrativo, así como de los 
demás documentos obrantes en el expe
diente, se compromete a ejecutar la obra 
de construcción del Grupo Escolar, ?om- 
puesto de catorce secciones, con sujeción 
estricta al proyecto y demás previsiones 
en la cantidad de ..........  (en letra), pe-

Picasent, 19 de junio de 1957.—El Al
calde, Francisco íronchoni.

3.096.

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
(CACERES)

El Ayuntamiento de esta villa de San
ta Cruz de la Sierra, por acuerdo del 
mismo, tomado en sesión celebrada el 
día 31 de mayo anterior, anuncia con
curso-subasta para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas pota
bles a esta localidad, según el provecto 
del señor Ingeniero de Caminos don Cas
to Gómez Clemente.

Presupuesto.—El presupuesto de con
tra ta  de estas obras asciende a la can
tidad de doscientas sesenta y cuatro mil 
seiscientas diecisiete pesetas con cincuen
ta  y cinco céntimos (264.617,55 pesetas).

Forma de pago. — Periódicamente se 
confeccionarán certificaciones de obras, 
las cuales, una vez aprobadas por este 
Ayuntamiento y con el conforme de los 
técnicos de la Excma. Diputación Provin
cial, se abonarán en cuenta al contratis
ta. Para el pago de las mismas, el Ayun
tamiento cuenta con un anticipo de pe
setas 260.000, concedido por la Excelen
tísima Diputación para dicha obra, y el 
resto de los fondos existentes en la Caja 
municipal. Se destinarán también al pago 
de las obras todas las subvenciones o 
ayudas de cualquier género que reciban 
de Organismos estatales, paraestatales o 
provinciales.

Revisión de precios.—Dado que el pre
supuesto de la obra es anterior al 1 de 
noviembre de 1956 y al Decreto del Go
bierno sobre elevación de salarios de la 
misma fecha, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el Ministerio de la Gober
nación en su Decreto de 11 de enero de 
1957, por el que se hacen extensivos a 
las Corporaciones provinciales y locales 
los preceptos contenidos en el Decreto- 
ley de 20 de diciembre de 1956, se admi
tirán proposiciones cuya cuantía exceda 
del presupuesto de la contrata de la 
obra.

Plazo y lugar para la presentación de 
proposiciones.—Las proposiciones, debi
damente reintegradas, se presentarán en

la Secretaría del Ayuntamiento hasta las 
trece horas del día en que se cumplan 
los treinta hábiles siguientes al del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. La apertura de pliegos se reali
zará el mismo día, a las trece horas y 
treinta minutos, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento.

Fianza provisional y definitiva. — La 
fianza provisional de la obra será el cin
co por ciento del importe del presupues
to, es decir, la cantidad de 13.230.85 pe
setas. y la fianza definitiva el dobie de 
dicha cantidad. Ambas fianzas se depo
sitarán, en valores o en metálico, en la 
Caja del Ayuntamiento. Cuando el saldo 
a favor del contratista exceda del im
porte de la fianza definitiva, entonces se 
devolveré ésta al contratista y queda re
tenida la cantidad correspondiente del 
saldo, a efectos de fianza definitiva.

Condición para la presentación de pro
posiciones.—La documentación para la li
citación se presentará en dos sobres ce
rrados. En uno de ellos, con el título de 
«Proposición», y consignando también 
la obra de que se tra ta  y el nombre del 
licitador, se incluirá estrictamente la 
oferta económica o proposición de acuer
do con el modelo que al final se inserta. 
En el otro sobre, con el título de «Docu
mentación anexa», y consignando tam 
bién la obra de que se trate  y el nom
bre del licitador, se incluirán los siguien
tes documentos:

a) Acreditativo del pago de Seguros 
sociales por parte del licitador.

b) Acreditativo del pago de Contribu
ción industrial o de su exención.

c) Certificado de no incurrir en nin
guna de las causas de incapacidad o in
compatibilidad que señalan las Leyes vi
gentes.

d) Referencias técnicas y económicas.
e) Poder notarial de representación 

en caso de que el licitador actúe en nom
bre de otra persona natural o jurídica.

f) Documento en que se exprese que 
el. licitador cuenta con un técnico oficial 
del Estado (Ingeniero) para dirigir la 
obra.

Duración de la obra.—La obra habrá de 
entregarse completamente term inada an
tes de transcurrir un año, a partir ae la 
fecha de adjudicación definitiva de la 
misma.

Mano de obra.—Para la mano de obra 
de obreros no especializados serán ocu
pados preferentemente los de esta loca
lidad que se encuentren en paro.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........  provincia
de ...........  con domicilio en la calle ...... .
número   (en nombre propio o en re
presentación de ...... ), enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ......  y de las con-s
diciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a  la subasta de las obras de . 
cree se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicho subasta. A este 
efecto se compromete a tomar a su car
go las obras mencionadas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de ..........  (en
número y letra). Asimismo se compróme- 
te  a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio que haya de utilizar en las obras sean 
las fijadas como tales en la localidad, 
de acuerdo con las Tablas de salarios 
vigentes en esta provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

Santa Cruz de la Sierra, 15 de Junio 
de 1957.—El Alcalde, Domingo Redondo.

3.011.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud ae auto dictado con esta fe
cha por ei señor don Jacinto García' 
Monge y Martin. Mag.ftradc Jue* de 
Pnmera Instancia número veinte de los 
de esta capital, ha sido admitida a trár 
mite la demanda entab ada por el Pro
curador don Fernando Mezquita O tega  
en representación de aon Jesús Balado 
Folgueira, contra doña María de ias Mer* 
cedes Fernández Bodalo, conocida tam
bién por Fernández Muñoz; el Consorcio 
Maderero Español S. L.; el Ministerio 
Fiscal, y a las persona^ ignoradas a 
quienes pueda afectar la demanda en 
cuanto se refiere a la acción de nulidad 
del acta de nacimiento de la referida 
doña María de las Meicedes Fernández 
Bódaio, habiéndose acordado sustanciar 
la por los trámites del juicio declaiativo 
de mayor cuantía y emplazar a los de
mandados para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan en 
los autos, personándose en forma bajo 
los apercibimientos egaJes, y llevar a 
efecto el emplazamiento de las personas 
desconocidas, por medio de edictos en 
los que se hará constar que obran a su 
disposición, en la Secretaría de este Juz
gado, las copias simples correspondientes

Y para que sirva de emplazamiento, a 
los fines y término acG^cado, a las per
sonas ignoradas a quienes pueda afectar 
la acción de nulidad sobre el acta de 
nacimiento de doña María de las Mer
cedes Fernández Kódalo, se expide la pre
sente, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Ma
drid. a seis de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete.—José Torné.

7.466.
*  *  ♦

En virtud de providencia ae tres del 
actual, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número uno, Decano de 
los de esta capital, ?e ha estimado la 
denuncia que al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 550 y concordantes del 
Código de Comercio, se ha formulado en 
nombre de doña Araceli Latorre Fúster, 
asistida de su marido, por hurto, icbo o 
desaparición de los siguientes valores:

Cinco cédulas, de 500 pesetas cada una 
del Banco de Crédito Local, lotes i940 
de la serie C, números 147.528 al 147 532 
ambos inclusive, y se publica esta de
nuncia en los periódico^ oficiales, seña
lando el término de nueve días siguien
tes al de la última inserción, para que 
dentro de él puedan cc»r:parecer ante di
cho Juzgado, sito en la calle, del General 
Castaños, número 1, de esta capital, al 
tenedor o tenedores de los referidos tí
tulos a usar de su deiec-ho.

Dado en Madrid a siete de jume de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez de Primera Instancia, Miguel Gra
nados.—-El Secretario, Je sé de Molinuevo

8.026.
* * *

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 1, Década de Madrid en 
el juicio ejecutivo especia: seguido por el 
Banco Hipotecario de España corítra 
don José' y don Ciri'c Riflz Flores, en 
reclamación de un préstamo hipotecario,

se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca hipotecada casa 
número 7 de la calle de Covadonga, en 
el barrio de Triana, de Sevilla que cons
ta de planta baja y piso principal, con 
una superficie edificada, en principio, de 
138 metros cuadrados ¿ un corrai de 256 
metros, y actualmente, en virtud de ooras 
de ampliación que se han verificado en 
planta baja, la súperfiore edificada es de 
380 metros cuadrados, erando destinado 
el resto del soiar a patio. Linda: derecha, 
entrando, con la númevo 9; por ia iz
quierda, con la número 7, ambos ae la 
misma calle, y por el fondo, con casas 
números 56 y 64 de ia calle de Manuel 
Carnedo; cuya subasta tendrá lugar do
ble y simultáneamente, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, y en 
la del de igual clase ae los de Sevilla 
que corresponda, el día veintidós de agos
to próximo, a las once y media de su 
mañana, previniéndose a los licitadores:

1.° Que el tipo del remate es el de 
ciento cuarenta mil pesetas, fijado ai efec
to en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de d’ cho tipo.

2.° Que para toma*' parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
diez por ciento dei indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos.

3.° Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y que deberán conformarse con 
ellos, no teniendo derecho a exigir nin
gunos otros; y

4.° Que las cargas c gravámenes an
teriores y los preferentes, si los humera, 
al crédito del actor continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti- 
norse a su extinción ei precio del re
mate.

Dado en Madrid a veintisiete de junio 
de mil novecientos cinibenta y siete—El 
Juez de Primera Instancia, Miguel Gra
nados.—El Secretario, José de Molinuevo

4.656.
*  *  *

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de esta 
capital, en los autos de secuestro y pose
sión interina promovidos por el Banco Hi
potecario de España contra «Longoria. 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, se saca a la ven
ta en pública subasta por primera vez la 
siguiente finca:

En Sevilla, un grupo de edificaciones 
destinadas primordialmente a industria 
con una pequeña parte destinada a vivien
da obrera, sitos en la calle Oriente, 64, 
con vuelta por su izquierda a la calle 74 
del plano de urbanización, que linda, por 

. su frente, con la calle Oriente; derecha, 
entrando edificio número 62 de la misma 
calle Oriente y calle de Santo Domingo; 
izquierda, entrando, con la calle núme
ro 24 del plano de urbanización, y fondo, 
con calle sin nombre transversal, que une 
la de Santo Domingo y la 24. El solar 
de esta finca tiene una superficie, según 
los títulos, de 7.821 metros 38 decímetros 
cuadrados, hoy reducida a •. 7.044 metros 
cuadrados, por haberse perditto en el trazo 
de las nuevas calles que rodean el edi
ficio, de los que están edificados en un 
pequeño grupo con fachada a la calle nú
mero 24, de tres plantas, doscientos die
ciséis metros, al frente, con fachada a

la calle de Oriente, un cuerpo de dos 
plantas de mil ciento ocho metros ala
drados; a continuación de este último 
tiene' varias naves con altura de diez 
metros a una planta de superficie dos 
mil ciento veinticuatro metros cuadra
dos, y más al fondo del solar tiene otros 
varios cuerpos a una planta, de altura de 
cinco a seis metros, que mide ochocientos 
veintiún metros cuadrados; destinándo
se el resto a tres amplios patios. Ins
crita en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía de Sevilla, ai folio 67 del tomo 
824, libro 197 de la tercera sección, finca 
número 7.174 duplicado, incripción 5.a

La referida subasta se celebrará, doble 
y simultáneamente, ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 21 de Madrid, 
sito en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, y ante el que por turno 
corresponda de la ciudad de Sevilla, el 
día doce de agosto próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones.

1» Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cuatro millones seiscientas mil 
pesetas, fijada a tales fines en la condi
ción undécima de la escritura de piés- 
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ex
presada cantidad.

2.a Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento público destinado al efecto el uiez 
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.a Si se hicieran dos posturas igual- 
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, y la consignación del pre
cio del remate se verificará a los echo 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

4.a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros, y las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsablidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete, pa
ra su publicación con quince días hábiles, 
por lo menos de antelación al señaiado 
para la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario. H. Bar
tolomé.—V.° B.°, el Juez de Primera Ins
tancia, Carlos de la Cuesta.

4.652.'

BARCELONA

En virtud de lo disnuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del quzgado 
número cuatro de los de esta capita1 en 
resolución del día de hoy, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
establecido en los artículos 129 y 181 de 
ia Ley Hipotecaria, seguidos por don Ra
món Borrell Víu contra don Antonio Llo- 
bet Torréns, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
trescientas cincuenta mil pesetas, fijado 
de común acuerdo por las partes en la 
escritura de debitorio base de aquel pro- 
cedimeinto, de la siguiente finca, en ella 
especialmente hipotecada:

«Una porción de terreno edificable, sita 
en el pueblo de Cornellá de Llobregat. con 
frente a la calle de Llinas, de figura un 
cuadrilátero ligeramente irregular, com
prensiva de seis solares, a los que les co-
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rresponden los números del 26 al 36 de dicha calle, de superficie total 942 metros 10 decímetros cuadrados, equivalentes a 24.935 palmos, 50 décimos, también cuadrados. Linda por su frente. Norte, en una línea de 30 metros 50 centímetros, con la propia calle de Llinas; a ia derecha, entrando, Oeste, en una línea de 31 metros 15 centímetros, con resto de finca de que se segregó de María Baruel; a la izquierda, Este, en una línea de 31 metros 65 centímetros, con Pedro Pascual Ribas, y por detrás, Sur, en una linea de 30 metros 56 centímetros, con sucesores de la Sociedad Camparos, sobre parte de cuya porción de terreno existen tres casitas en construcción de planta baja y piso cada una, a las que les corresponden los números 32, 34 y 36 de la mencionada calle, de 55 metros cuadrados cada una, y el resto está destinado a patio Inscrita  en el Registro de la Propiedad de San Felíu de Llobregat, en el tomo 1.277 del archivo, libro 65 de Cornelia, folio 25, finca número 3.469, inscripción primera.»Se ha señalado para el acto del remate de la finca antes descrita, que tendrá lugar en la Sala Audiencia del Juzgado en un principio indicado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, ala derecha, primer patio, el día catorce de agosto próximo y hora de las doce, previniéndose a los licitadores:Primero.—Que para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores en la mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos (Delegación de Hacienda de la provincia» una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo de licitación, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho de la parte actora, de poder concurrir como postor sin necesidad de consignar cantidad alguna.•Segundo.—Que no se admitirá postura alguna que sea inferior al tipo por que sale a subasta, y que las repetidas consignaciones se devolverán a sus consignantes después del remate, excepto la correspondiente al mejor postor, que quedará en garantía del cumplimiento de la obligación y, en su caso, como parte del precio del remate.Tercero.—Que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licita dor acepta cfimo bastante la titulación de la finca.Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Quinto.—Que los gastos de subasta, pagos de derechos reales y demás posteriores que puedan ocasionarse con motivo de la venta serán del exclusivo cargo del rematante.Barcelona, veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario, Julián Ruiz.

8.165.
ALBACETE

El Magistrado Juez de Primera Instanciade Albacete y su partido.
Hace saber por el presente edicto que será publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial» de esta provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el de Hellín. Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 41 de 1946. se siguen autos de juicio ejecutivo, en reclamación de pesetas 56.944.05. importe de la liquidación practicada de una póliza de crédito, más 15.000 pesetas más calculadas para costas; a instancias del Banco Central. S. A., entidad representada por el Procurador don Federico Poveda Garví, contra «Agua de

Riego Hernández, S. A.», domiciliada en Hellín, en cuyos auto.- por providencia de esta fecha se sacan a pública subasta por segunda vez y término de veinte días, con rebaja del veinticinco por ciento del precio de tasación el canal de conducción de agua embargado a la entidad demandada, para cuya celebración que tendrá lugar, doble y sinudtáneamente, en la Sala Audiencia de este • Juzgado y de, de igual clase de Hellín se señala el día 20 de septiemb e próximo, a las doce horas, con ar.eglo a las siguientes condiciones:Primera. Que servirá de tipo para la subasta el d e . tasación de ' s bienes, con rebaja del veinticinco por ciento de dicho precio de tasación.Segunda. Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Tercera. Que los licitadores que deseen tomar parte en la subasta deberán consignar previamente sobre la mesa del Juzgado una cantidad Igual, por lo menos, a-j diez por ciento del aludido precio.Cuarta. Que no exister ni han sido suplidos los títulos de propiedad.Quinta. < ¿de el remate podrá ser obtenido a calidad de ceder.Sexta. Que las cargas anteriores y las prefexentes al crédito del actor continuarán  subsistentes, quedando subrogado el rem atante en h  responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Bienes objeto de subasta

Un canal para conducción de aguas propiedad de la Sociedad Anónima «Agua de Rieg > Hernández», que parte del punto donde está construída una caseta para elevación de aguas procedentes de los pozos propiedad de «Alumbramientos y Riego, S. A.», de Barcelona, conocidos por Pozos de los Catalanes, a espalda de la estación de ferrocarril de Tobarra, terminando en la Huerta de Hellín; este canal contiene la obligación de servidumbre de paso dé aguas procedentes de la fuente principal de Hellm, por el ramal de Es- cunatar, que continúa hasta la estación de ferrocarril de Hellín, prolongándose en dirección hacia los Pardos; este tramo de canal tiene un longitud Je 5.160 metros, de los cuales 110 están en mina, y el resto, o sea 5.050 metros, en canal descubierto, el cual ha sido valorado en la cantidad de trescientas noventa y nueve mil quinientas cincuenta pesetas.Dado en Albacete a veintisiete de Junio de mil novecientos cincuenta y siete. El Secretario (ilegible).
8.226.

LA CORUÑA
El Magistrado-Juez de Primera Instancianúmero dos de esta capital.

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia de María de la Concepción López Costoya, se tram itan autos sobre declaración de fallecimiento de su esposo, Juan Sánchez Sevantes, el que se marchó de esta ciudad hace más de diez años, para Francia, sin que se vol\iesen a tener noticias del mismo desde que se ausentó.Y para su publicación, firmo el presente en La Coruña a 22 de abril de 1957.— El Juez de Primera Instancia (ilegiole).— El Secretario (ilegible).
7.793.

SALAMANCA
Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado.Juez de Primera Insfancia número dosde Salamanca.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tram ita expediente de unión de apellidos, a instancia de don Ferr ando Pascual Jáuregui, mayor de edad, casa

do, Ingeniero Director gerepte de Elec- tra, S. A., y vecino de Salamanca por el que se solicita autorización para la unión de sus dos apellidos patento y materno, formando con los mismo- uno solo y usando como segundo el de Martínez, que le corresponda como segundo de su padre, para, en consecuencia poder llamarse, una vez autorizado a ello, Fernando Pascual-Jáurcgin Martínez, h&- ciendo las oportunas anotaciones en la inscripción de nacimiento del solicitante y en las de sus hijo*.Fundamente su petición en que, lebido a lo frecuente que es el uso del apellido Pascual, viene siendo conocido preferentemente por el materno de Jáuregui y también por los dos unidos lo que le origina serios trastornos en todas sus actividades, ya que es fiecuente ia omisión de su primet apellido al considerarlo como nombre.Lo que se hace puohee para general conocimiento, a fin ne que todos aquellos que se crean con derecho a ello puedan formulai la correspondiente «/posición al expediente índice do, en el plazo de tres meses a contar desde la publicación del presente eclic-tr en el B( LE- TIN OFICIAL DEL ESÍADO y en e de la provincia.Dado en Salamanca a dieciocho ae junio de mil novecientos cincuenta y siete. El Juez de Primera Instancia, Agustín Muñoz Alvarez.—El Secretario (ilegible).7.791.
V I G O

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor don Félix Lis Alonso, Magistrado- Juez de Primera Instancia número uno de Vigo, en el juicio universal de quiebra del comerciante individual de esta plaza don Jacques Nort, se cita para la asistencia a la Junta que previene el a rtículo 1.266 de la Ley de Enjuiciamiento Civil a los acreedores cuyos créditos han sido reconocidos, para llevar a cabo su graduación. Dicho acto tendrá ;ugai en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle del Príncipe, 56, el día 15 de julio próximo y hora once de su mañana.Se apercibe a los acreedores que si no comparecen, les pararán los perjuicios a  que hubiere lugar en derecho.Vi^o, 15 de junio de 1957. — Ramiro García.8.166.
GANDESA

Don Juan Perucho Gutiérrez, Juez dePrimera Instancia accidental de Gan-desa y su partido
Hace saber. Que en este Juzgado se tram ita expediente de jurisdicción voluntaria, instado por doña Mariana Celma Torres, mayor de eciad, casada, vecina de Bot, de este partido judicial, que tiene concedido el beneficio de pobreza, en el que solicita la declaración legai de ausencia de su esposo. José Sabaié Miró, el que, con motivo de la guerra de Liberación. en el año 1938. se dirigió a Francia, óe\ que no tiene noticias desde el año 1943.Lo que se hace constar, a los efectos procedentes, y por si alguna persona tuviese conocimiento de su paradero actual.Dado en Gandesa a ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete. — El Juez de Primera Instancia, Juan Perucho Gutiérrez.—El Secretario (ilegible)4.400. y 2.a 8-7-1957

A N U L A C I O N E S  
Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucciónv de Avilés deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumaria . 217 de 1953, Edel- miro Costa Otero.—(5).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

Por acuerdo del Consejo General de 
este Establecimiento se sacan a concur
so las obras para la construcción del 
nuevo edificio Sucursal en Ceuta, que
dando al arbitrio de los concursantes el 
proponer las variaciones que estimen con
venientes en cuanto no afecten esencial
mente al proyecto-base para este con
curso, o sea, respecto a la clase de mate
riales y procedimiento de obra, plazos 
de abono, etc.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobre cerrado y serán 
entregadas contra recibo en la Dirección 
General de Sucursales de Madrid o en 
la Secretaria de la Sucursal de Ceuta.

Los planos y documentos que consti
tuyen el proyecto de este edificio- 
Sucursal podrán ser examinados por los 
concursantes en las oficinas del Banco 
de España antes citadas, desde las diez 
a las trece horas de los dias laborables 
comprendidos entre la fecha de este 
anuncio y el día 10 Je agosto próximo.

El plazo para la presentación de pro
posiciones .terminará él indicado dia 10 
de agosto, y la apertura de pliegos y 
lectura de las proposiciones presentadas, 
acto público del que se levantará acta 
notarial, tendrá lugar en las dos oficinas 
antedichas, a las doce horas del día 
siguiente, 11 de agosto.

El Banco de España se reserva el de-’ 
recho de elegir entre las proposiciones 
presentadas la que crea más conveniente 
a sus intereses y el rechazarla todas, sin 
ulterior reclamación.

Madrid, 1 de julio de 1957.—El Direc
tor-Jefe de Sucursales, E. Crespo

Modelo de proposición

B a n c o  de  E s p a ñ a

(Sucursal de Ceuta)
El que suscribe (profesión y domicilio), 

enterado de los planos y documentos que 
constituyen el proyecto de obras para la 
construcción del edificio - Sucursal de 
Ceuta, se compromete a ejecutar las 
obras, con sujeción a lo que se define y 
determina en los referidos planos y 
documentos; pero con las modificaciones
siguientes .........  (o en pliego separado),
en la cantidad de pesetas ..........

Se acompaña el resguardo número 
  expedido por las oficinas centra
les del Banco de España (o por la Su
cursal de ..........), representativo del de
pósito de garantía necesaria para tomar 
parte en este concurso  ̂ relación de pre
cios unitarios

(Fecha y firma.)
4.6'fo

*  *  *

C. L. E. S. A.

Centrales Lecheras Españolas, S.. A.
Convoca a Junta general ordinaria, que 

tendrá lugar en el domicilio social el 
próximo día 22, a las ocho de la tarde, 
en primera convocatoria, y el día 23, a 
la misma hora, en segunda, para la 
aprobación, en su caso, de la Memoria y 
balance del ejercicio 1956, el nombra
miento de Consejeros y de censores de 
cuentas para 1957.

Y a Junta general extraordinaria, en 
el mismo lugar el día 22, a las ocho 
treinta de la tarde, en primera convo
catoria, y el día 23, a la misma hora, en

segunda, para acordar, en su caso, la 
ampliación del capital social, la modifi
cación de los Estatutos y otras propues
tas del Consejo.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos, para poder asistir a las Juntas 
deberán, con una antelación de dos días, 
depositar en la Caja social sus acciones o 
los resguardos acreditativos de tenerlas 
depositadas en un Establecimiento ban- 
cario.

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

8.248.
*  *  •

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento de los adoptados 
por la Junta general ordinaria de señores 
accionistas celebrada el día 26 de junio 
pasado, el pago del dividendo siete por 
ciento se efectuará a partir del próximo 
día 15 del actual.

El expresado dividendo, por acuerdo de 
la Junta, se hará efectivo, deducidos los 
impuestos que graven su percibo, parte 
en acciones serie B, a la par, mediante 
la entrega de un nuevo título por cada 
dieciséis cupones número 63 de las accio
nes sin serie o serie A, y números 15 de 
las de serie B, y el resto en efectivo, sien
do por cuenta de la Sociedad los gastos 
de intervención y póliza de Bolsa.

La operación tendrá lugar en Barcelo
na todos los días laborables, a partir de 
la expresada fecha, en las oficinas de la 
Sociedad, Vía Layetana, número 3, donde 
se facilitarán las correspondientes fac
turas, y en las de Banca Jover, Banco Za
ragozano, Banco de Bilbao y Banco At
lántico.

Las acciones que se entreguen en pago 
del dividendo acordado empezarán a par
ticipar en los beneficios sociales a partir 
del día 1 de enero último.

Barcelona, 1 de julio de 1957.—El Se
cretario geñeral, Jesús Cuerva&-Mons.

8.216.
*  *  *

BOLSA DE BARCELONA
Ha sido acordada la inclusión en las 

cotizaciones oficiales de 150.000 obliga
ciones 6,75 por 100, serie XV, dé 1.000 
pesetas nominales, números 1 a 150.000, 
emitidas por la Cía. Sevillana de Elec- 
tricidad.

Barcelona, 6 de Junio de 1957.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

8 .222.

*  *  *

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 10.395 acciones al 
portador, de 400 pesetas nominales, nú
meros 124.741 a 135.135 emitidas por 
Minero Metalúrgica «Los Guindos»,

Barcelona, 27 de Junio de 1957.-^E1 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

8.219.
*  *  *

BOLSA DE BARCELONA
Ha sido acordada la Inclusión en las 

cotizaciones oficiales de 240.000 acciones, 
serie A, privilegiadas, números 1 a 240.000, 
y de 380.000 acciones, serie B, ordinarias,

números 240.001 a 620.000, emitidas por 
Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.

Barcelona, 6 de junio de 1957.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

8.223
*  *  *

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 20.000 acciones, 
de a 500 pesetas nominales, números 
50.001 a 70.000, emitidas por La Alqui
mia, O. A,

Barcelona, 6 ae junio de 1957.—-El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

8.221.
* * *

INSTITUCION NACIONAL 
COOPERATIVA PARA FUNCIONARIOS 

DEL ESTADO, PROVINCIA Y  
MUNICIPIO

MADRID 
Ortega y Gasset, 86

Por haber sido entregado en esta Ins
titución su importe nominal, han sido 
amortizadas extraordinariamente las cé
dulas inmobiliarias, emisión 1927, núme
ros 956 ay 1.047, ambos inclusive.

Lo que se hace público para conocimien
to de los tenedores de estos valofes, los 
cuales serán presentados para el reem
bolso de su su capital, a la par, a razón 
de 500 pesetas cada título, junto con sus 
cupones atrasados no prescritos en esta 
Institución, calle de*Ortega y Gasset, 85, 
cuarto A, derecha, y con cupón unido nú
mero 117, vencimiento 1 de julio de 1957 
y sucesivos.

Madrid, 30 de junio de 1957.— Presi
dente.

8.247. * • •

EMPRESA LEONESA DE  
ESPECTACULOS, S. A.

LEON
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social el próxi
mo dia 19 de julio, a las dieciséis horas, 
en primera convocotoria y, en su caso, 
en segunda convocatoria, el *dia 2Q dé 
julio, en iguales lugar y hora, con el 
siguiente orden del día:

1.° Cierre y venta del teatro Alfageme.
2.° Ratificación o renovación de car

gos en el Consejo de'Administración y 
nombramiento de nuevo Consejero o no.

3.° Ruegos y preguntas. ^
León, 27 de junio de 1957.—El Secreta

rio del Consejo de Administración, Jeró
nimo Diez y Diez.

8.273. * * *

ESFERA, S. A.
Compañía Hispanoamericana 

de Capitalización
R ec tific a c ió n

En el anuncio de esta Entidad publi
cado con el número 8.056 en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 171 
correspondiente al día 3 dé Julio de 1957, 
página 2859, se omitió en su encabeza
miento el nombre de esta Sociedad, de
biendo entenderse rectificado en ei si
guiente sentido: «Esfera, S. A., Compa
ñía Hispanoamericana de Capitalización».
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